
'º' 

ll:"IVERSIDAD :"ACIONAL AllTÓNO:\I.·\. DE 
MÉXICO 

ESCl"ELA :"ACIO:-OAL DE ESTUDIOS PROFESI0:-0.·"L.ES 

"'A:"TICONSTITLTCJONALIDAD DEL 
ARTICULO PRl:\IERO DE LA LEY SOBRE LA 

CELEHRACION DE TRATADOS•• 

T E s 1 s 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE : 

LICENCIADO EN DERECHO 

PRESENTA 

JULIO CESAR MORALES ROJAS 

ASESOR: 
LIC. MANUEL MORALES MUÑOZ 

~IEXICO 1997 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



A1 creador y dueño de todas l.as cosas, 

• 
quien 

mi 

que siempre 

il.um.ina mi vida 

camino, qracias 

acompafia, 

y dirige 

l.a doy por 

permitirme 

GR1'.CIAS 

estar con ustedes .. 

A DIOS 

A M J: s p A D R E s 

Por contribuir consejos 

y sanci1l.az mi formación 

como ser humano, por 

como son conmigo .. 

A M :J: S HERMANOS 

Qui enea siempre han sido 

apoyo importante 

para mi vida.. 

A M J: B A M B I N I N A 

Por apoyo y comprensión 

incondicional.. 



A L A U N A M 

A nuestra ALMA M.ATER. por haberme 

~rindado ei privi1eqio de ser 

mi•m.bro de 

Universitaria.. 

A M J: S 

Qui.enes han 

importantes 

mi vida 

compartiendo 

l.a comunidad 

M A E S T R O S 

sido pil.ares 

durante toda 

académica, 

sabiduría. 

A L A 

"C A M P U B 

Por 

donde 

E N E P 

A R A G O N" 

1as aul.aa 

me t'orme 

prores~onalmente, y don~~ 

aprandí l.o mucho o poco 

que ahora 



MANUEL MORALES MUÑOZ 

como un hum.i1de testimonio 

de aqradeeimiento, para 

mi de tea is, 

porque sin su co1aboraci6n 

no hubiera rea1izado 

•ata obra. 

A L A F A M I L Z A 

B O X I B T I C A 

Porque de •11os, be aprendido 

va1orea .importantes, como 

1• huai1dacS, 1& diacipl.ina 

y •1 vaior .. 

A M :r B A M :r CJ OS 

Quienes en todo momento 

han 

y 

he 

estado 

de 1os 

aprendido 

conmiqo 

cual.es 

mucho. 



SR. JOSE MORALES Rl\MOS 

Como agradecimiento por ser 

•1 manager de boxeo que 

debutó proresiona1mente. 

AL HONORABLE JURADO. 

En genera.1, 

personas que ... todas 

una 

manera, m• ayudarón y 

aque11as 

otra 

a1entaron 

da ml.s mii.s 

qrand•a sue6oa, 11egar 

una carrera proresiona1. 

concJ..uir 

SR. JACOBO RXOS MUÑOZ 

Por J..os consejos sabios 

que ha dado 

momentos diríci1es de 

mi vida. 

A TODOS M:CS Tl:OS 

Y FAMXL:IARES. 



ANTICONSTXTUCIONALIDAD DEL ARTICULO PRIMERO DE LA LEY SOBRE LA 

CELEBRACION DE TRATADOS 

I N D I C E 

INTRODUCCION .• ,. .... ,.,.,.,. .... ,. ........ ,. ............ ,.,. ..... ,. ........ ,. ...... ,.,.,. ..... ,.,. .1 

CAPITULO 1 .. 

1 .. 1. 

1.2 .. 

1.3 .. 

1 .... 

:r.s .. 

CAPITULO 2 .. 

2 .1 .. 

2.2. 

2.3. 

2 .... 

2 .s .. 

RELACIONES 

XNTERNACX:ONAL y 

ENTRE 

EL 

EL 

DERECHO 

DERECHO 

XNTERNO .. 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA ............................. s 

TEORIA DUAL:ISTA ............................................ 7 

TEORIA MON:ISTA .............................................. ,. .a 

OPJ:N:ION PERSONAL .......................................... ,. ........ 17 

PRACTICA MEX:ICANA ............................................... 19 

LA CONBT:CTUC:ION .. 

CONCEPTO DE CONST:ITUC:ION ................... ,.,. ...... 23 

LEG:IT:CM:IDAD CONBT:ITUC:IONAL ...................... 29 

PRINCIPIO DE SUPREMAC:IA CONSTITUC:CONAL ............ 32 

PARTES ESTRUCTURALES EN QUE SE DIVIDE 

EL CUERPO DE LA CONST:ITOC:CON ....................... 35 

REFORMABXL:CDAD CONSTITUC:IONAL ....................... 37 



CAPZTtrLO 

CAPITULO 

3. 

3 .. 1. 

3.2. 

3.3 .. 

3.4. 

3.5. 

3 .. 6 .. 

.. 
4.1. 

LOS 'l'R>.TADOS. 

HATDR.ALEZA Jt1R%D%CA DE LOS TR.A'l'ADOS ••••••• 40 

CONCEPTO DE TRJl.TADO .............. • ..... • ••• • ... • ..... 42 

CLAS%P%CACION DE LOS TR.ATADOS .............. 48 

ELEMENTOS JUR%DICOS DE LOS TllATADOS ........ 53 

PROCEDJ:M:l'.ElfTO º" COHCERTAC%0N DE 

D'N TR.Jl TA.DO ......................................... 6 2 

ENTR.At>A EN VIGOR Y ~IHACZON DE LOS 

TRATADOS, EN EL AXBITO DITER.Ji7'CIONAL ....... 69 

BL DERECHO DE LOS TRATADOS 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS .. 

LEGZSLACIOH APLICA!JLB EH LOS ESTA.l)OS 

UNIDOS 

DERECHO 

XEZJ:CANOS .............................. • ••• 73 

J:NTERN>.CIOHAL ..................... • .... 74 

4 .. 1.1.1. CONVZHCJ:ON DE VZEID. SOBRE EL DERECHO 

DE LOB TRATADOS.(CV1969) .............. 74 

4.1.1.2.. COHVEHCZON DE VIJ!:IQ SOBRE EL DERECHO 

DE LOS TRATADOS EHT'R.E ESTADOS y 

y ORGAHI:ZACZOHZS ::r:JfT~CXONALES 

ENTRE ORGANXZACJ:ONZS INTERNACIONALES. 

(CV1986) ..................................... 76 

4.1 .. 1.3. COSTUMBRE ZNTERNACXONAL ••••••••••••••• 76 

4.1.2.. DERECHO INTER.M0 ................................ 78 

4 .. 1.2.1. CONSTITOCZOH POLITZCA. DE LOS ESTADOS 

tTXIDOS ·KEXXCAMOS ............................. 79 



CAP:CTULO $. 

s.2. 

S.3. 

5.4. 

4.1.2.2. LEY ORGANICA DE LA AOM:CN:CBTR.ACJ:ON 

PUBLICA PEDER.AL. (LOAPF) •••••••••••••• 89 

4 • 1. 2 • 3 • LEY ORGANICA DEL SERVICI.:O EXTERIOR 

MEXICANO ............................. • •• 90 

4 • 1 • 2 • 4 • LEY SOBRE LA CELEBRACION DE 

TRATADOS. (LSCT) .......................... 91 

4.1.2.S. REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA 

DE RELACIONES EXTER:CORES •••••••.•••••• 92 

EL ART:CCULO PR:CMERO DE LA LEY SOBRE 

CELEBRAC:CON DE TRATADOS A LA 

LUZ DE LA CONSTJ:TUCION POLITICA 

LA 

DE 

LOS EUM. 

EL ARTICULO PRIMERO DE LA LEY SOBRE 

LA CELEBRACXON DE TRATADOS. SU OBJET0 ••••• 95 

LOS TRATADOS 

l:NTERJ:NSTITUCJ:ONALES A 

LOS 

LA LUZ 

ACUERDOS 

DE LA 

COHSTJ:TUC:CON POLl:TICA DE LOS EUM ••••••• 97 

PROCEDl:MJ:ENTO DE CREACION DE LOS 

ACUERDOS :CNTERXNSTXTUC:CONALES ............. 1os 

DEROGACXON 

LA LEY 

DEL 

SOBRE 

ARTJ:CULO PRIMERO DE 

LA CELEBRACION DE 

TRATADOS .................................. •. 110 

CONCLUSIONES ... •• ••••••••••••• • •••••• • ................ 118 

BIBLl:OGRAFXA ........ • ...... • ............ •. • ....... • ........ 122 



:e N T R o D u c e I o N 

La evo1ución de 1as re1aciones internaciona1es que cada 

día son más intensas y 1a notab1e actividad que ha tenido 1os 

Estados unidos Mexicanos desde siempre contexto 

internacion~1, han rebasado por mucho el. marco establ.ecido en 1a 

constitución Po1ítica, en cuanto a 1a ce1ebración de acuerdos 

internacional.es. Se reconocen 1os cambios prorundos que ocurren 

en este momento a nivel. mundial. y 1a rorta1eza y soberanía 

da1 Estado Mexicano agota rronteras, hace 

necesario hacer1as va1er ruara del. territorio nacional., total. 

apego a l.a Constitución. 

La constitución, e1 ordenamiento supremo que surgido 

de 1as 1uchas históricas y de 1os más ampl.ios concensos, recoge 

1• vol.untad nacional. de l.oa mexicanos y da sustento a1 Estado de 

Derecho, y así l.a rica tradición Constitucional. ha ensefiado que 

l.a convivencia armónica s61o esta garantizada en e1 marco de 

Derecho. 

Ahora bien, e1 presente estudio que se pone 

consideración de ustedes se ha desarrol.1ado en cinco partes. El. 

prim•r capítu1o, toca tema d• gran importancia teórico 

pr6ctico, que consiste en e1 estudio de1 probl.ema de 1~s 

re1aciones entre e1 Derecho ::cnternacional. y el. Derecho :en terno, 

•• bab1a de l.as distintas teorías qua 1& doctrina ha propuesto y 



••imiamo ana1iza cual ea 1a postura que adopta la Constitución 

Po1itica de 1os Estados Unidos Mexicanos. 

En el segundo capitulo, expone 1a Teoría de la 

Constitución, y al1i. se comenta ¿Qué es una constitución'?, la 

J.eqitimaci6n constitucional, 

Supr .. aci.a Conatitucion&1, 

la •xiatencia d•l. Principio de 

y •l. tema de 

R•.rormabi1idad 

importancia. 

de l.a Constitución,. 

a~orda 

entre otros temas 

l.a 

de 

A continuación, se analiza al Derecho de los Tratados y 

eatua.ia l.a a.e.rinición de tratado qua astabl.e 

•J.ementoa jurídicos, .rorma que c•J.al:>ra, 

•Ktinción del mismo. En el cuarto capitulo, 

J.eqi•l.•ción materia de tratados aplicable 

Unidos Mexicano• y •• hace 1• claaif'icaci.ón 

internacional y 1a legislación interna. 

l.a 

l.& 

l.a 

CVi969, l.os 

vigencia y 

cita l.a 

l.os Estados 

J.eqis1ación 

El. contenido de los cuatro primeros capítulos sirve de 

.rundam.ento y •• convierten en pi1ares importantes para aoatener 

l.a tesis propuesta, puesto que en el quinto y úl.timo capítulo, se 

anal.isar6 ai e.rectiva.mente anticonstituciona1 •l. articuio 

primero de l.a Ley •obre l.a cel.ebraci6n de tratados. 

El. objeto de considerar anticonstituci.onal. al. arti.cul.o 

pri••ro d• 1• Ley sobre la c•1•braci6n de tratados no ea con l.a 

intención de •Xhibir l.a ineptitud 4• alqunos gobernantes, sino de 



hacer conciencia en 1os que hoy gobiernan y •n l.os que mañana 

tomarán l.as riendas de1 destino de1 Estado Mexicano, de que toda 

1•y debe apegarse a l.a Constitución, por ser 1• Norma ~undante. 



C A P X T U L O 1 

RELACXONES ENTRE EL DERECHO XNTERNACXONAL Y EL DERECHO XNTERNO 

1.1 .. PLANTEAMXENTO DEL PROBLEMA. 

TEORXA DUALXSTA. 

1.3. TEORXA MONISTA. 

OPXNXON PERSONAL. 

1.s. LA PRACTICA MEXICANA. 
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CAPrTULO 3. 

RELAC%0NES ENTRE EL DERECHO XNTERNAC%0NAL Y EL DERECHO INTERNO 

1.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 

Un Estado como integrante de l.a Comunidad J:nternacional. 

puede abstenerse de tener ral.aeionas (po1íticas, económicas, 

cul.tura1es, etc.) con el. mundo exterior, mismas que se rigen por 

e1 Derecho rnternacionn.l. Púhl.ieo, convencional. 

oonauetu.dinario, de esta surge al. probl.ema de l.as 

ral.aciones entre el. Derecho Internacional. y el. Derecho :z:nterno 

del. Estado. La doctrina jurídica ha estudiad.o este asunto. E1 

proresor Dionisia Anzil.otti manifestó que "La cuestión de l.as 

rel.aciones entre el. Derecho internacional. y el. Derecho interno ha 

pasado a ocupar un l.ugar preeminente en l.a l.iteratura moderna a 

partir de 1a obra. :t"undamenta1 de TR:I:EPEL ( 1899) u .. ( 1) 

Con 1o anterior, demuestra que para 1a doctrina 

jurídica, e1 prob1ema en cuestión, es de reciente estudio, ya que 

(l.) Anzil.otti. Dionisia. curso de Derecho Internacional.. 
Tr. JUl.io López Olivan. Torno I, Editorial. Reus, S.A .• 1935. p. 
47 
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va a cumpl.ir un siql.o de que l.a l.iteratura jurídica J.e ha dado 

importancia a esta asunto teórico - práctico, que es uno de l.os 

más diricil.es de resol.ver, por J.o que se ha pretendido dar una 

respuesta satis~aetoria al. conrl.icto que contiene dos cuestiones 

distintas. 

La primera cuestión consiste en preguntarse si el. Derecho 

Internacional. y el. Derecho Interno constituyen ordenamientos 

jurídicos independientes y separados entre sí o por al. contrario, 

son dos ramas de un mismo sistema jurídico. 

La segunda cuestión, indistintamente da l.a respuesta que 

se obtenqa de l.a primera, se resuel.ve por separado y consiste en 

preguntarse si las regias de1 Derecho Internacional. tienen 

primacía sobre l.as de Derecho Interno viceversa. Esta 

cuestión, es un prob1ema de jerarquía, de donde se pueden obtener 

varias respuestas. 

Para dar respuesta 1as preguntas pl.anteadas han 

construido rundamental.mente dos teorías; 

a) Teoría Duaiista. 

b) Teoría Monista. 

Ambas corrientes doctrina1es rundamenta.n su postura en 

id••• propias, con 1a ~ina1idad de destruir 1os arqumentos de l.a 

teoría opositora. 



7 

1.2. TEORIA DUALISTA. 

A 1a teoría :formu1ada por 1a eseue1a dual.ista l.e 

debe.ría denominar nteoría pl.uraJ.ista .. , porque hace convivir al. 

Derecho :Cnternacional. tantos ordenamientos juridicos 

Estatal.es existentes. Ha sido expuesta :fundamental.mente por 

H•in.rich Triepel., in.t'l.uyando en l.a doctrina de al.gunos países, 

especial.mente en J.a ital.iana, donde el. máximo partidario rue el. 

proresor Dionisio Anzil.otti.(2) El. argumento que sostienen l.os 

autores que apoyan asta corriente doctrinaria, consiste 

arirmar que el. Derecho Internacional. y el. Derecho Interno son dos 

aiatemas jurídicos abaol.utamente separados e incomunicados. Tal. 

arirmaci6n tiene su :fundamento en l.as siguientes premisas: 

a) El. Derecho Internaciona1 y e1 Derecho Interno tienen 

ruente jurídica distinta, esto signirica qua 1a vo1untad da donde 

emana 1a norma jurídica es direrente, en razón de que e1 primero 

ti•n• como ruante jurídica ia vo1untad común de 1os Estados y ei 

segundo reconoce como ruenta jurídica 1a vo1untad de un soio 

Estado .. 

b) En •1 Derecho Interno 1os suj•tos de Derecho son 1oa 

individuos (gobernados y gobernantes), que se encuentran en una 

raiaci.6n de subordinaci6n respecto al. Estado que es e1 creador 

En e1 Derecho Internacional. 1oe 

(2) Vid Verdross; Alfred. Derecho Internaciona 1 Públ.ico. 
6a. ed. Madrid~ Editorial. Aguil.ar; 1982, p. 95 
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sujetos de Derecho son 1os Estados, que se encuentran entre sí 

una re1aci6n de coord:Lnaci.6n, a1canzando a 1os individuos: 

éstos mantienen ajenos 1os principios de1 Derecho 

Xnternaciona1, porque para poder a1canzar1os necesario que sea 

transrormado en Derecho Naciona1 y s61o así se ap1icaría a nive1 

interno. 

Con ruantes jurídicas y sujetos de Derecho direrentes, e1 

Derecho Xnternaciona1 y e1 Derecho rnterno son dos sistemas 

jur~dicos distintos, a1 respecto arirma Triepe1 que ta1es 

sistemas "son dos circu1os que están en íntimo contacto, pero 

jamti.s se superponen".(3) 

La mayoría de 1os tratadistas que sostienen 1a teoría 

dua1ista, inriuenciados bajo e1 doqma de 1a soberanía de1 Estado, 

acuerdan primacía ai orden Estata1. 

postulan primacía a1 orden Internacional. 

1.3. TEORIA MONISTA. 

Pero hay autores que 

Esta postura doctrinal se opone tota1mente a 1a teoría 

dua1ista, argumentando que el Derecho Interno y e1 Derecho 

%nternaciona1 rorman una unidad, un sólo sistema jurídico. 

(3) Apud. Miaja de 1a Muela, Adolfo. Introducción al 
Derecho Internacional Público. 7a. ed. España, 1979, p. 234 



La doctrina monista runda postura en rechazar 1as 

premisas 

d.ua1ista. 

que apoyan su argumento 1os partidarios de 1a teoría 

a) En primer 1ugar, 1os partidarios da 1a teoría monista 

arirman que en ambos circu1os, 1a iey es un mandato con ruerza 

ob1igat~ria para 1os sujetos de Derecho, independientemente de su 

vo1untad, por 1o tanto es inoperante 1a postura que considera que 

•1 Derecho tiene su :t'undamento en 1a vo1untad de1 Estado; a1 

contrario, 1a vo1untad de1 Estado encuentra su t'undamento en e1 

Derecho. 

b) Los tratadistas que apoyan 1a doctrina monista 

aqreqan que si o1 Derecho Internaciona.1 ob1iqa a1 Estado y no a 

1oa sujetos de Derecho Znterno, este carecería de eficacia 

ob1iqatoria, razón de que e1 Estado es una :ficción jurídica 

que está compuesto por órganos po1íticos que a su vez se integran 

por individuos y si ástos se substraen da1 Estado, no existiría 

nada que quedara ob1iqado. 

Xnduda~1emente que e1 razonamiento de 1a doctrina monista 

destruye 1os argumentos de 1a corriente dua1ista; sostiene como 

coro1ario 1a uni:t'icaci6n de1 Derecho. La primera cuestión 

p1anteada ha sido resueita satisractoriamente por 1a escue1a 

monista, ahora toca e1 turno de responder a 1a sequnda pregunta y 

para •11o 1os tratadistas han e1aborado tres moda1idades de una 

-~••• corriente doctrina1. 
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i.- Teoría Monista Interna o Naciona1ista. 

Postura doctrina1 que arirma 1a existencia de un sistema 

jurídico y de conr1icto de la jurídica interna 

rr•nte a 1a norma jurídica internacional, tendrá preeminencia 1a 

primera. 

La teoría monista interna ha tenido muchos adeptos, entre 

loa princ~pa1es expositores destacan Georg Jellinek y Wenzel. (4) 

Para d•rander esta tea is los autores partan de la 

hipótesis de que el Derecho Internacional es una rama externa o 

de Derecho externo, porque regula las relaciones del Estado 

bacía •l exterior con otros Estados. 

El rundamento teórico más consistente de la corriente 

monista interna lo expresa Georg Jellinek(S), al exponer la 

teoría de 1a autolimitación del Estado: La Soberanía del Estado 

consiste en la racultad que tiene de auto - obligarse mediante su 

tanto •1 orden interno, la es~e.E-a 

internacional. Esta postura doctrinal no orrece problema alguno 

si .la ob.li.gación del Estado de Derecho convenc:iona.l; pero 

surge el problema cuando se a~irma que el Estado está compelido 

(4) Sepúlveda, César. Derecho Internacional. lSa. ed. 
México, Editorial Porrúa, 1988, p. 67 - 68 

(5) Jellinek. Georg. Teorla General del Estado. Tr. 
Fernando de los Rios. Argentina. Editorial Albatros, 1981, 
p. J7J 
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por 1os preceptos consuetudinarios esta.bl.ecidos en el. Derecho 

l:nternaeional., en cuya creación l.a intervención de .1a vol.untad 

expresa del. Estado rel.ativa y a veces ajena total.mente. 

Para dirimir el. problema anterior l.os partidarios de l.a 

teoría monista nacional.ista recurren la tesis del 

nneconocimiento de1 Derecho Internacional. .. , que consiste 

arirmar: qua sól.o ~orma parte del. Derecho Nacional. l.o reconocido 

como tal. por el. orden Estatal.. Por e1l.o, el. Estado no puede 

quedar obl.iqado respecto otro Estado menos que haya 

reconocido el. Derecho Internacional.. 

El. reconocimiento del. Derecho Internacional. puede ser 

expreso, esto es, cuando en l.a l.eqis1aci6n interna del. Estado 

eontempl.a al. Derecho Xnternaciona1 o se autoriza a cua1quiera da 

sus órganos para que rea1ice el. acto de reconocimiento, también 

reconocimiento se puede maní.restar en rorma tácita, 1o que 

acontece cuando •1 Estado 1as dependencias especia1es 

Ceml:>ajadas, consu1ados, canci11erías), concerta tratados, y envia 

o recibe representantes dip1om6ticos con 1a rina1idad de mantener 

re1acionas intarnaciona1es. "L• consecuencia de esta teoría de 

reconocimiento .basa.da en 1a vol.untad de1 Estado, conduce a 1a 

negación de 1a ob1iqaci6n internaciona1 ••• ••. e 6 > 

(6) Rabasa, Osear. El Derecho Interno y el. Derecho 
Internacional.. México, Secretarí.a de relaciones Exteriores. 
1933, p.34 
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Conrorme 1& teoría monista interna existen tantos 

D•r•chos :i::nternaciona1es Estados hay e1 mundo. Cada 

Estado se ob1igaria su conveniencia y únicamente estaría 

constreñido cump1ir con 1as normas que se hubiera 1igado por su 

vo1untad y podría deslindarse de aque11as ob1iqaciones 

int•rnaciona1es que no 1e convinieran. 

Con .1.o anterior se demuestra que .J.os autores que apoyan 

1• corriente monista interna, reruqian un espíritu exacervado de 

naciona.1.ismo, a.1. sostener postulados que no son de1 todo ciertos 

en 1a rea.1.idad, porque el Estado por propia naturaleza 

adquiere Derechos y Obligaciones, 

J:nternaciona.J.. 

que emanan de1 Derecho 

2.- Teoría Monista Internacional. 

E1 segundo camino para alcanzar e.1. conocimiento de 1a 

unidad de1 Derecho Interno y e1 Derecho Internaciona1, consiste 

•n acaptar 1& preeminencia de1 Derecho rnternaciona1. Esta 

teoría ha tenido mejor aceptación por 1a doctrina, entre l.os 

principal.es expositores se encuentran: Hans Rel.sen, Al.~red 

Vardross, Kunz, Bcel.1e, y otros.(7) 

(7) Sepú1veda~ César. Op. cit. p. 68 
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El. maestro Hans Kel.sen(S) orrece l.a teoría en su rorma 

más pura. Pues, al. hacer rererencia &l. "Sistema Piramidal. de 

Normas .. , convierte todo el. Derecho en unidad epistemo16gica, 

es decir, el. Derecho l:nternacional. existe junto l.os 

ordenes jurídicos partícul.ares de cada Estado, como un sistema 

unitario de normas, y l.a base de todo el. Derecho se r.unda a 

partir de una norma hipotética, que en este caso l.a norma 

npaeta sunt Servanda" (todo tratado en vigor obl.i.ga a ].as partes 

y debe ser cu.mpl.ido por el.l.a de buena re), l.a cual. no debe ser 

identir.icada el. tratado si., sino 

consuetudinaria que l.e da obl.iqatoriedad al. tratado y por el.l.o 

adquiere supremacía el. Derecho Internacional.. 

Desde una postura similar Al.fred vardross(9) consideró a 

1a. req1a "Pacta sunt servand.a" 1a norma rundamenta1 de1 

Derecho Xnternaciona1, &1 sostener 1a primacía de1 Derecho 

Internaciona1 ca1i~ica doctrina de "monismo moderado 

estructurado" (10), y dice que 1as normas internas opuestas a1 

Derecho xnternaciona1 no son inexistentes o nu1as como sostenía 

Sce11e, sino ante este Derecho se consideraran meros hechos, 

que pueden conf!.ormes contrarios a é1; en este ú1timo 

supuesto dan 1ugar una responsabi1idad de1 Estado que 1as 

(B) 
Púb1ico. 
Editoria1 

(9) 
( l.O) 

Cfr Ke1sen. Hans. 
Tr. Hugo caminos 

E1 Ateneo, 1965. 
Verdross, A1fred, 
Ibidem p. 97 

Principios de Derecho Internaciona1 
y Ernesto C. Hermida. Buenos Aires. 

p. 164, 167, 268 y 345 - 376 
Op. cit. p. 24 
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recl.amada ante cua1quier Tribunal. 

Ahora bien, as menester a.el.arar que el. orden jurídico no 

un sistema de normas que se hal.l.an en un mismo pl.ano, sino por 

el. contrario, 

diversos pe l. daños 

construcción escal.onada que ubica 

1as jurídicas y todas el.l.as 

eonfiquran una unidad en base a una norma ~undante que amana del. 

Derecho Xnternaeional. y es l.& que J.e da vida al. Derecho Estatal.. 

Sostener l.a construcción teórica de J.a doctrina monista 

internacional. es proyectar el. sentido objetivo de l.& real.id.ad, es 

entender l.a unidad del. Derecho, porque el. Derecho Internacional. 

as l.a ruante da donde dimana el. Derecho Estatal. de uno y otro 

Estado, cierto es que l.os Estados dis~rutan de una l.ibertad para 

1eqis1ar en materia de Derecho Xnterno, pero esta 1ibertad no es 

a.bso1uta., pues, 1ibartad se trunca, razón de qua daba 

ajustarse a 1as reg1as dictadas y aprobadas por 1a Comunidad 

Xnternaciona1 y en caso de que e1 Estado haga caso omiso de esas 

r•q1as puede incurrir responsabi1idad que puede 

rac1amada por 

J:nternacionai. 

parte o:rendida ante cua1quier Tribunal. 

3.- Teoría Monista de l.a coordinación. 

La teoría monista de 1a coordinación es sustentada por 1& 

doctrina español.a, entre 1os a.u.toras que comparten ésta postura 
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destaca Antonio de Luna, Agui1ar .Navarro, Al.ejandro Herrero y 

Rubio, Truyol. serra(11), y Adol.ro Miaja del.a Muel.a. 

Esta modal.idad da l.a postura monista mantiene l.a posición 

de arirmar l.a existencia de un sistema jurídico, donde el. 

Derecho .rnternaeional. y el. Derecho Interno se encuentran en 

pl.ano de coordinación y tienen rundamento al. Derecho 

Natural.. 

W.il.ches menciona que el. .. Derecho natura.l., Derecho 

objetivo, Derecho racional., Derecho ideal., tal.es los 

distintos no.tn.J:>res que util.iza l.a doctrina para designar una 

noción siempre idéntica, l.a existencia de principios jurídicos 

qua dependen de l.a vol.untad excl.usiva de l.os hombres, sino que 

son parte integrante de.l orden universa.1". (12) 

Al. considerar como rundamento al. Derecho Natural., 

sitúa al. Derecho rnternacional. y al. Derecho rntarno en un pl.ano 

de cc>ordinación y bajo este orden jerárquico expl.ican 1as 

re1aeiones entra amDos y es asi como 1os ordenamientos internos 

poaitivan l.as normas de Derecho Natural. por l.a vol.untad de1 

Estado y en el. Derecho rnternaeional. por l.os tratados y l.a 

co•tuml::>re internaciona1 que son 1os medios de manirestación de 1a 

vol.untad de 1• comunidad rntarnacional.. 

(11) Miaja de l.a Muela, Adolfo. Op. cit. p. 239 
(12) Apud. Herrero y Rubio, Al.ejandro. Derecho Internacional 

PQbl.ico r. 4a. ed. Vall.adolid, 1979, p. 38 
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Ahora bien, Antonio de Luna(13) piensa que antes que 1os 

Estados conc:erten tratado astab1ezcan costu.m.bres 

internaciona1es actos encaminan a1 bien común de 1a 

comunidad Xnternaciona.l., pero este bien común 

substituir a1 de .l.as demás comunidades: 10 que pueda rea1izar 1a 

rami1ia con perrección no debe hacerl.o e1 municipio, 10 que haga 

bien •1 municipio no debe hacerio .l.a entidad. :t'ederativa, ni .l.o 

qu• haga bien .l.a entidad rederativa no d•b• ha~er.l.o e.l. Estado, 

ni 1o que e.l. Estado 1& Comunidad Xnternaciona.l.. 

como no existe una subordinación jer&rqui.ca entre ambos 

Derechos, .l.os Estados pueden excederse sus competencias a.l. 

estab.l.•car 1• norma interna, •• ••• sol.amente J..a reso.l.uci6n 

judicia.l. o •1 ejercicio de .l.a responsabi1idAd podrán reparar e1 

exceso cometido por e1 Estado. 

Por tanto 1a 1ey en conf1icto tendrá un efecto interno y 

provisiona1 mientras sea rac1amada, .•• 11 (14) y cuando esto 

sucede 11 .... dan 1uqar una responsabi1idad para e1 estado autor 

de aque11as 1eyaa."(15) 

(13) Apud. Miaja de 1a Mue1a, Adolfo. Op. cit. p. 239 
(14) Nuñez y Esca1ante, Roberto. Compendio de Derecho 

Internaciona1 Púb1ico. México, Editoria1 Orión, 1970, p. 170 
(15) Miaja de 1a Muela, Ado1fo. op. cit. p. 240 
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1.4. OPJ:NJ:ON PERSONAL. 

En J..o personal., hay incl.inación por sostener 1a teori.a 

monista internacional., ya que a.borda el. probl.ema de J.as 

rel.aciones del. Derecho ::rnternacional. y el. Derecho J:nterno desde 

una perspectiva teórica práctica dando una sol.ución 

satis~actoria a este conrl.icto. 

Pero tal. aceptación es rarl.exiva y por al.l.o también deba 

tomarse en cuenta l.o siguiente para aceptar l.a superioridad del. 

Derecho J:nternacional.: 

El. Derecho ::Internacional. tiene dos modal.idades de 

manirestarse que son el. Derecho rnternacional. convencional. y el. 

Derecho Internacional. consuetudinario. "A.1.qunos autores inc.l.uso 

subrayan sus rasgos contrapuestos: el. Derecho Internacional. 

convencional. se identirica con el. Derecho escrito, o 1ex scripta, 

y descril:>e resu1tante de osruerzo inte1ectua1 

de1iberado que 1e permite 1oqrar ciertas características de 

precisión, da c1arid.ad y de orden. E1 Derecho Xnternaciona1 

consuetudinario se derine en cambio como un Derecho no escrito, o 

1ax non scripta, y sa presenta como un Derecho espontáneo 

imp1ícito que es caiiricado de desordenado e incierto ... (16) 

(16) Jiménez de Aréchaga, Eduardo. El Derecho 
Internacional contemporáneo. Madrid, Editorial Tecnos, 1980, 
p. 17 
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~l.. respecto es menester señal.ar que l..os tratados son el. 

medio en que se maniriasta el. caracho Xnternaci.ona1 convenciona1; 

cuando son concertados por el. Estado, éste se encuentra obl.iqado 

a cumpl.irl.os en razón de que ha exteriorizado voluntad en 

concertarl..os y además acepta l.as consecuencias que deriven del. 

mismo. Aún cuando el. tratado viabl.e, se encuentre en con:fl.icto 

con una norma de Derecho Interno debe cumpl.irse tal. pacto, porque 

existe J..a. presunción de que el. ORGANO ~EGJ:SLATJ:Vo, tuvo a su 

al.canee in~ormación necesaria para :r"ormul.ar l.a aprobación del. 

tratado. 

Ahora bien, el. probl.ema puede surgir cuando se trate del. 

aonfl.icto de una norma de Derecho internacional. consuetudinario y 

Derecho Xnterno, al. respecto, puede el. Estado argumentar qua no 

ha participado en l.a costumbre internacional. que se le intenta 

imponer y por eJ..l.o no es obligatoria su obediencia, pero dicho 

argumento no tiene val.idez para el Dececho Internacional. porque 

basta saber que e1 Derecho Internacional. cubre necesidades de una 

comunidad más ampl.ia que l.os Estados. 

Si no existiera inclinación por l.a tesis de l.a supremacía 

de1 ordenamiento internacional. sería utópica l.a coexistencia 

paci~ica y al. respeto mutuo entre l.os Estados de 1& Comunidad 

Xnternaciona1, puesto que e1 Derecho Internacional. establ.ece el. 

6.m):)ito de competencia de cada de l.os sistemas jurídicos 

estatal.es, además se debe tener en cuenta que l.o que resul.ta un 

bien para J.a Comunidad no puada ser perjudicial. para uno da sus 
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miembros. En este contexto, menester inc1inarse por 1a 

postura monista internaciona1. 

1.5. LA PR.ACTZCA MEXZCANA. 

En Estados Unidos Mexicanos (EUM), 1a re1ación qué se da 

entre normas internaciona1es y internas, más 

especi.r_icamente entre tratados y 1a Constituci6n proyectan 

incl..inaci6n a 1a teoría monista interna o naciona1ista, a pesar, 

da que •s un Estado con vocación internaciona1ista. 

E1 artícu1o 133 de l..a Constitución Po1itica de l..os EUM 

establ..ace: 

''Esta Constitución, las leyes de Congreso de la Unión 
que emanen de ella y todos los tratados que estén de 
acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren 
por el Presidente de la República, con aprobación del 
Senado, serán la Ley Suprema de toda l.a Unión. Los 
jueces de cada Estado se arreglarán a dicha 
Const~tución, leyes y tratados a pesar de las 
disposiciones en contrario que pueda haber en las 
Constituciones o leyes de los Estados''· 

E1 artícu1o en cita., indica 1a supremacía. de 1a norma 

jurídica interna en re1aci6n a la norma internaciona1 contenida 

alqún tratado .. Tal artículo única y exclusivamente hace 

rererencia al Derecho :Internacional convencional y se olvida de 

hacer mención de1 Derecho :Internacional consuetudinario. 
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Ahora bien, es menester señal.ar porque se dijo que e1 

art.icul.o 133 constitucional. proyecta 1a postura monista 

naciona.1ista. 

De 1a l.iteral.idad de1 mul.tic::ita.do artíc::ul.o 133 

Constitucional. se desprende que l.os tratados c::el.ebradoa por el. 

Presidente de l.a Repúbl.ic::a y aprobados por al. senado deben estar 

de acuerdo con l.a constitución. A este precepto constitucional. 

J.e ha l. l. amado por l.a doctrina, "Principio de l.a 

Supr•macía constitucional.". Es por el.l.o, que 

normas constitucional.as tienen primacía rrente 

normas, incl.uyendo J.as l.eyes y l.os tratados. 

afirma que l.as 

J.as demás 

La Suprema corte de Justicia de l.a Nación, ha el.aborado 

jurisprudencia firme, donde sostiene l.a primacía del. texto de 

l.a Constitución sobre 1os tratados. 

También 1a doctrina ha estudiado este tema, interpretando 

1a 1itera1idad de1 artícu10 133 constituciona1. 

E1 Licenciado Manue1 Herrera y Lasso, a1 interpretar e1 

precepto en estudio setia1a que "'En J.a jerarquía de nuestras 

1•y•s, 1• Conatituc~ón ocupa el. primer 1ugar: 1os tratados aó1o 

pueden ce1ebrarse de acuerdo con e11a y 1e son por tanto 

1.n~erJ.ores. Pero J.os Tratados son 1a Ley suprema. entre 1as 

Naciones y e1 Derecho Xnternaciona1 - se dice - debe preponderar, 

en ••t• caso de con~1icto, sobre e.1 Derecho Constituciona1. De 
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aquí surqe una antinomia sin soiueión en nuestra l.eqis1ación 

viq•nte ...... e .J.7) 

Para Jorge carpizocie), 1• cúspide de l.a pirámide 

jurídica se encuentra 1a Constitución; segundo grado 1as 

Leyes constitucional.es y l.os tratados y un tercer pel.dafio 

coexistirían el. Derecho Federal. y el. Derecho l.ocal.. 

como puede observarse, l.os tratados se 

encuentran subordinados a l.a Constitución, de el.l.o se desprende 

que l.os Estados Unidos Mexicanos, existe primacía dol. 

Derecho Interno sobre el. Derecho Internacional.. 

(17) Herrera y Lasso, Manuel.. Puntos preliminares sobre el 
Tratado. Revista de 1a Escue1a Nacional de Jurisprudencia, Tomo 
VIII No. 30, abril - junio de 1946, México, p. l.88 

(18) carpizo, Jorge. Estudios constitucional.es. Ja. ed. 
México, Editoria1 Porrúa, S.A., 1992, p. 1 - 31 
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CAPITULO 2 

LA CONBT:ITUCJ:ON 

2.1. CONCEPTO DE CONST:ITUCZON. 

E1 universo, el. pl.aneta tierra, el. hombre y todo objeto 

corp6reo tienen una constituci6n, una estructura en J.a que se 

sostiene, asimismo todo Estado posee una Constitución, término 

mul.tívoco que l..a J.iteratura riJ.oeórico - jurídica ha da:t"inido 

desde direrentes puntos de vista. 

Fardinand Lassal.l.e hizo un estudio desde una perspectiva 

sociol.óqica más que jurídica, l.a que ha sido de qran importancia 

para el. Derecho Constitucional., ya que este tópico es uno de J.os 

t•m•s más debatidos y apasionados; es el. precursor de desentrañar 

l.a esencia, el. verdadero concepto de Constitución, y sostiene l.a 

tesis de que l.a esencia de l.a constitución de un país es: uia 

suma de l.os ~actores real.es de poder que ri.gen 

país" .. (19) Mismos que han existido y axisti.rán, y pueden 

(19) Lassa11e, Ferdinand. ¿Que una constitución?. 2a. 
ed. Barcel.ona, Editorial. Ariel., l.976, p. 70 
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pasar o inrl.uir en un momento de 1a historia de cua1quiar Estado, 

toda vez que una ruerza de poder e:t'icaz que tiene una 

ciase socia1 grupo socio económico determinado y su 

idao1oqía repercute 1a inrraestructura de1 Estado y 1oqra que 

1a misma in:t'1uencie e1 contenido de 1a constitución de1 Estado. 

Por otra parta, aciara qua 1• constitución escrita, misma 

que denomina "hoja de pape1" no es obedecida siempre, sino que su 

vigencia depende de 1a medida en que 1a .. hoja de pape1" contenga 

p1aamado 1a inriuancia da 1os ractores rea1es de poder, 1os 

cua1as aspiran a1 bien común púb1ico y elevan a rango de 

Derecho, en instituciones jurídicas y quien atente contra e11as 

atenta contra 1• 1ey y aará sancionado. 

carl. Schmitt (20), distingue el. concepto de Constitución 

cuatro sentidos: absol.uto, rel.ativo positivo e ideal.. 

En sentido absol.uto distingue tres si.qnit'icados. 

Primeramente, considera l.a constitución 1a concreta 

situación da conjunto da l.a unidad pol.ítica y ordenación social. 

de un Estado y en este sentido arirma que el. al.ma del. Estado es 

Constitución, l.a cual. 1e da vida concreta y una existencia 

individual.. En el. segundo siqniricado de Constitución, menciona 

(20) Schmitt, Car1. Teoria de 1a Constitución. 2a. ed. 
México, Editoria1 Nacional, 1981, p. J - 43 
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que es una manera espacial. de ordenación po1itica y social., 

el. modo concreto de l.a supra y subordinaci.6n, puesto que en l.a 

raal.idad soci.al. no existe ordenación sin supra y sut:>ordinaci.ón. 

Y por úl.ti.mo, 

Constitución 

pol.i.ti.c•-

al. tercer siqniricado considera l.a 

el. principio del. devenir dinámico de l.a unidad 

En este matiz el. Licenciado Miguel. de l.a Madrid 

Hurtado(21), menciona que Schmi.tt desgl.osa un cuarto signi.~icado 

s•ntido absol.uto, al. babl.ar de una regul.aci.ón l.egal. 

~undamental. como un sistema de normas supremas y úl.timas, y por 

el.l.o considera a l.a Constitución igual. a l.a "'Norma de Normas''. 

La Constitución en sentido rel.ati.vo consiste en que no 

debe ri.jarse el. concepto unitario de Constitución como un todo, 

sino que de~e fijar según características externas y 

accesorias 11amadas rorma1es, decir, por e1 hecho de 

encontrarse p1asmad.o un precepto en 1a Constitución, por ese s61.o 

hechÓ tiene e1 rango de ser norma superior y debe ser considerada 

como norma constituciona1. 

En sentido positivo Constitución e1 conjunto de 

decisiones po1íticas fundamenta1es que adoptadas por 

(21) Madrid Hurtado, Miguel. de la. Elementos de Derecho 
Constitucional. México, Instituto de Capacitación Poiítica, 
1982, p.43 
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puebl.o y pueden ser modiricadas o deroqadas por el. mismo puebl..o 

madi.ante el. poder consti.tuyente y considera.dos 

aqual.J.os principios rectores o toral.es que l..e dan vida al. 

Estado de Derecho, y cambian el. devenir de l.a historia de 

mi.amo Estado, asimismo varían de Estado a otro. 

En sentido ideal. l.a Constitución es aquel.l.a que aspira a 

ideal., que contiene l.as distintas ideas de l.oa direrentes 

grupos pol.íticos, que participan en l.a J.ucha pol.ítica del. Estado. 

Por su parte Hans Kel.sen expresa que l.a Constitución es 

l.a norma ~undamental de l.a que emanan J.as demás normas del. orden 

jurídico del. Estado; distingue que ºl.a constitución, sentido 

rormal., cierto documento sol.emne, conjunto de 

jurídicas que sól.o puedan ser modiricadas mediante 1a observancia 

de prescripciones especia1es, cuyo objeto diricu1tar l.a 

modiricación da tales La Constitución sentido 

material está constituida por los preceptos que requl.an 1a 

creación de jurídicas qeneral.es y, especial.mente, l.a 

cr•aci6n de leyes •.• que determinan l.os 6rqanos y el. proceso de 

l.a l.eqis.l..ación, constituyan un elemento esencial. da cada orden 

jurídico". ( 22 > 

(22) Kelsen. Hans. Teor.1a Genera1 de1 Derecho y del. 
Estado. Tr. Eduardo García Maynez. 2a. ed. México, Universidad 
Naciona1 Autónoma de México, 1988, p. 147 
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De 1o anterior 

Derecho constituciona1 

evidencia que 1oa tratadistas de1 

o~recen 

adjetivizan, 

concepto unívoco de 

Constitución, sino que J.a razón de 

que el. término constitución presenta una diversidad de 

acepciones, 1as cua1es se pueden agrupar en dos connotaciones. 

A) La Constitución rea1: aque11a que tiene inmerso 

•1 e1emento onto1ógico, decir, el. ser y modo de ser de un 

pu•bl.o; asimismo tiene el. al.amento axio16qico, que se re~iere a 

].a tendencia para mantener, mejorar caml:>iar aspectos 

nacional.es, tomando cuenta 1os val.ores existentes 

momento histórico dado, y como co1o~6n tiene el. el.amento 

t•1•o16qico que 1• aspiración del. puebl.o busca de l.a 

iqual.dad y l.a justicia. 

Bl La Constitución jurídico positiva: J.a 

el. termino1oqía de Lassa1l.e, l.a ''hoja de papel.", que 

devenir de1 tiempo ha variado su contenido normativo. 

En 

po1íticaa, 

de1 Estado. 

principio existieron l.as Constituciones rorma1mente 

decir, aqué11aa que s• ocupaban de 1a orqanización 

Posteriormente, J.a inriuancia 

individual., surge l.a propensión de establ.ecer 

constituciona1 l.os "Derechos de1 Hombre" 

naarantías individual.ea". 

da]. l.iberal.ismo 

e1 contenido 

taml:>ién l.1amados 
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La t:ransrormaci6n proqreaiva social. ha l.oqrado que 

p1asmen 1a. "hoja de pape1" "Derechos Social.esn también 

J.l.amados "Garantías social.es.... La primera constitución el. 

mundo da aste tipo rue l.a de l.oa Estados Unidos Mexicanos (EUM) 

de l.917 .. 

La evol.ución que ha tenido el. contenido de l.a "hoja de 

papel." revel.a que el. hombre siempre busca mejorar l.a convivencia 

de l.a sociedad de l.a cual rorma parte. 

Así pues, l.a. historia de todo Estado ha demostrado que 

una Constitución jurídico - positiva es duradera en l.a medida en 

que contenga sumisión 

contrario caducará y en 

l.a Constitución real., porque de l.o 

l.ugar nacerá un nuevo orden pol.ítico -

jurídico, que debe tomar en cuenta este principio, porque de l.o 

contrario engendrará e1 qermen de su desaparición y tendrA que 

dar paso a 1.a creación de otro orden po1ítico - jurídico qua 

satisraqa este principio. 

Por 1.o anterior di~íci1 aventurarse y dar 

d•~inición qenera1 de1 término Constitución, por 10 que 

al. existir esta 1imitante, viab1e 1a 

de1 

existencia 

vocab1o 

de 

una mu1tip1.i.ci.dad de de~iniciones 

cue•tión. 

Por 1.o antes expuesto, se prescinde de dar una derinición 

qenera1. d•1. vocab1.o "Constitución", por 1o qu• se describirá 
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suparricia1mente e1 contenido de l.a constitución viqente de l.os 

EUM. 

La ConstituciOn vigente de 1os EUM, es un instrumento 

rundamental. y supremo de1 Estado que: 

a) Establ.ece 1a forma de gobierno. 

b) Estructura y organiza a l.os podares constituidos. 

e) Reconoce garantías individual.es y social.es. 

d) Estab1ece derechos y obl.igaciones a J..os individuos. 

e) Estab1ece principios pol.íticos y socio - económicos 

para l.a proyección del. Estado. 

2.2. LEGITIMIDAD CONSTITUCIONAL. 

E1 vocabl..o J..egitimid.ad proviene de l.eqítimo que deriva 

del. J..atín l.eqitimus, adjetivo l.atino que en el. J.enguaje común 

aignirica "conforme con l.as regl.as". 

Ignacio Burgoa considera que ºLa J.egitimidad. de una 

Constitución deriva puntua1mente de 1a qenuinidad de1 órqano que 

1• crea, toda vez que e1 erecto participa de 1a natura1eza de 1a 

causa ... (23) 

(23) Burgoa, Ignacio. Derecho Constituciona1 Mexicano. Sa. 
ed. México, Editoria1 Porrúa, S.A., 1991, p. 328 
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Carl. schm.itt dice que .. una constitución es l.eqitima, 

esto es, reconocida, s6l.o como situación de hecho, sino 

tam.l:>ién como ordena.ci6n jurídica - cuando l.a ruerza y autoridad 

del. poder constituyente que descansa decisión 

reconocida" .. (24) Y aqrega que ••una constitución no se pone 

vigor según regl.as superiores a el.l.a. Además es inconcebibl.e que 

constitución nueva, decir,. una nueva decisión pol.ítica 

t'unda.mental., se subordine a una Constitución anterior y se haga 

dependierite de el.la". (25) 

La l.eqitimidad de constitución jurídico 

positiva, radica esencial.mente en que haya sido creac:ia por un 

órgano ruconocido y aceptado por el. puebl.o, ya. que 109 

Estados modernos es dit'icil. real.izar l.a democracia directa, por 

l.O que para Con9titución, 1a que plasmen 

decisiones po1ítica.s t'unda.menta.1es se tiene que recurrir a 1a 

democracia indirecta. 

Ahora bien, el órgano encargado de 1a creación de una 

Constitución jurídico - positiva en régimenes democráticos como 

el. de EUM, es un conjunto de representantes del. pueb1o, que se le 

conoce con direrentes nombres como: poder, asambl.ea o congreso 

constituyente; 1os cual.es tienen 1a. enorme tarea de manirestar en 

1a asambl.ea constituyente l.a voluntad popul.ar y obedecer a 1os 

(24) Schmitt, Carl- Op. cit. p. 101 
( 25) Idem 



principios de justicia y demás va1ores jurídicos, dando así 

nacimiento a un nuevo orden po1ítico - jurídico. 

E1 poder constituyente surge precisamente cuando no hay 

un sistema jurídico vigente, bien porque se fundó un nuevo Estado 

Soberano, bien, porque •1 sistema jurídico preexistente 

caducó. A1 no existir poder constituido con títu1o jurídico -

positivo, e1 único poder 1eqítimo es e1 constituyente, mismo que 

cu.mp1e su misión de crear una constitución jurídico - positiva y 

desaparece, para que 1a sociedad se desenvue1va en un Estado de 

Derecho. 

Es menester mencionar que e1 poder constituyente no puede 

tener representación tota1 de todos y cada uno de 1os individuos 

grupos d•1 pueb1o, por 1o que siempre una Constitución jurídico 

- positiva tendrá adversarios críticos que están inconformes con 

e11a. 

Tratando de raso1ver este prob1ema 1a fi1osofía jurídica 

presionada por 1a propensión iegitimar 1os ordenamientos 

Con•tituciona1ea frente a opositoras, ha estimado que 

Con•tituci6n jurídico - positiva no s61o es 1egítima porque 

rruto de una auténtica vo1untad popu1ar expresada en rorma 

directa indirecta, sino taml:>ién e1 sentido de que 1os 

qobernado• y e.apecia1m•nte 1oa incon~ormes e11a, tangan no 

Qnicamente una actitud de sumisión pasiva a sus preceptos, sino 

que invoquen éstos con espontaneidad para derender sus derechos o 



intereses, renómeno que en 1a teoría constitucional. conrorma el 

concepto de 1eqitimidad conat.ituciona1. 2a decir, •1 princ.ipio 

d• ericacia •1 que 1oqrar que una Const.ituc.ión 

.l.•gitima. 

PRZNCXPIO DE SOPRE.MACIA CONSTITUCIONAL. 

Todo ai•t•ma jur.idico tiene una estructura jerarquica 

1a que 1aa normas bal1an diseminadas en direrentes nivel.es, en 

rorm.a ••ca1onada graduada sustento una 

runda.mental, que e1 cimiento de va.l.i.dez del cong1omerado de 

normas del orden jurídico estatal.. 

La norma .rundamenta1 .la "Norma de Normas", decir.. 1a 

constitución e1 código supremo que da nacimiento a1 Estado de 

Así pues, el. maestro Hans ~e1sen(26), rundador de 1a 

eacu.ela austriaca de1 Derecho, arirma que e1 Derecho r•gu.1a 

propia creación, porqu• todo aist•ma de normas 

jurídicas p.l.urales unitar.izadas, que para rormar una unidad 

aiatem.6.t.ica y ord•nada •• n•ceaario atribuir.l.aa a una norma 

única como rundamento ú1timo da validez, y que la Constitución 

(26) Kel.sen. Hans. Teoría Pura de1 Derecho. Tr. Roberto 
J. Vernego. 7a. ed. México, Editorial Porrúa, S.A., 1993, p. 
201 - 217 



e1 rundamento ú1timo de va1idez de todo orden jurídico 

estatal.. 

Ahora bien, una norma jurídica inferior es vál.ida si ha 

sido creada en l.a forma establecida por otra norma jurídica de 

ranqo superior, ésta es l.a razón de val.idez de la primera, cuya 

creaci6n es determinada a su vez por otra de mayor jerarquía que 

encuentra su :t'undamento en l.a Constitución. Se denota de esta 

manera un víncul.o de supra y subordinación del. conql.omerado de 

jurídicas de Estado. 

A1 l.a constitución l.a "Norma Fundamental.", 

considerada de modo inel.udibl.e "Norma suprema" del. Estado. En 

efecto, si l.a Constitución careciera del. tí tul.o de suprema, 

dejaría de el. fundamento del. sistema jurídico del. Estado. 

Por el.l.o, l.a Constitución jurídico positiva l.a base y 

cQspide del. ordenamiento jurídico de cual.quier Estado. 

El. origen del. carácter de fundamental. y suprema de l.a 

constitución en el. orden jurídico estatal., contempl.a de l.a 

siquienta manera: 

a) Por l.a :t'orma aol.emne de su creación. 

b) Por establ.acer axiolóqicamente el. sentir de 
puel::>l.o. 

e) Por ser el. manantial. de donde emana, 
el. orden jurídico Estatal.. 

surqe 

De l.o anterior, desprende que el. "Principio de 

Supremacía constitucional." tiene dos en:t'oquas: 



1) Supremacía Constituciona1 

2) supremacía constitucionai 

sentido :formai. 

sentido materia1. 

La supremacía de 1a constitución en sentido :forma1, se da 

razón de l.a so1emnidad con que fue creac:la, decir, porque 

tuvo nacimiento 

constituyente, que 

e1 de órgano denominado poder 

el. representante de1 puebl.o y 

encargado de crear l.a constitución jurídico 

Estado. 

positiva del. 

Asimismo en sentido formal., 1a Constitución es suprema, 

porque es el. :fundamento, e]. cimiento que se edi:tica l.a val.idez 

:rorma1 dal. eong1omerado de normas del. sistema jurídico estata1, 

por l.o que ninguna norma debe oponerse a 1a Constitución. 

Además, 1& mayoría de 1as Constituciones jurídico 

positivas vigentes, tienen formal.mente sustentada su supremacía, 

razón de escritas y tener m~todo rígido de 

re:tormabil.idad, que 1& protege contra cuaiquier acto de 1os 

poderes constituidos que 1a quieran contradecir. Por 1o que 1as 

actuaciones que contradigan ios :rundamentos constitucional.es se 

someterán 

constituidos que 

enjuiciamiento. Por l.o que l.os poderes 

de e1l.a deben mantenerse dentro de 

es:tera de competencia y acatar l.o estab1ecido en 1a "Norma de 

Normas ... 

En sentido materia1 1a supremacía de l.a Constitución 

radica esencial.mente en que te~ga p1asmadas decisiones po1íticas 
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rundamenta.1es, mismas que rueron consideradas momento 

hiat6rico por 1a asam.bl.ea constituyente .. 

El. principio de l.a supremacía de J.a Constitución 

aceptado por 1a comunidad l:nt•rnacional., por ser J.a l.ey suprema 

Estado siempre y cuando no contradiga. &1 Derecho 

:::tnternacional. .. 

En el. sistema jurídico mexicano este principio 

encuentra establ.ecido en el. articul.ado de J.a constitución viqente 

d• J.a siguiente manera: 

En sentido .rormal. la supremacía de l.a constitución 

establ.eee el. artícul.o l.35 rel.acionado el. artícuJ.o 73 

rracción XXI. Asimismo, este principio encuentra pl.asmado 

sentido material., en J.os artícuJ.os 41, 128 y 133 de l.a 

constitución Pol.ítica de l.os EUM .. 

La concatenación de J.as disposiciones antes citadas 

proy•ctan •1 carácter de "Norma suprema a 1a constitución .. , que 

l.a pi•dra anqu1ar de donde emana, surqe a1 orden 

jur~dico mexicano. 

2.4. PARTES ESTRUCTURALES EN QUE SE DIVIDE EL CUERPO DE 
LA CONSTITUCXON. 

La constitución tradiciona1mente, consta da dos partas: 
a) Parte Doqmática. 

b) Parte orqAnica. 



a) La parte dogmática contempl.a que 

3E 

tienen 

p1asmados derechos de 1os gobernad~s, tanto en su carácter 

i.ndividua1 en su condición de miembros de un grupo socia1. 

En el. sistam11. jurídico mexicano están agrupAdos bajo e1 

rubro de .. Garantías Zndividua1es 0 l.os primeros, y son 

conocidos "Garantías socia1es" 1os segundos. 

~) La parte orgánica astab1ece que a1uden 

l.a creación y organización de l.os poderes púb1icos con 

sus respectivas es.taras de competencia; decir, l.a 

rorma y estructuran J.os órganos del. 

Estado, asign4ndose1e a cada uno de éstos sus correspondientes 

atribuciones, el. objetivo tel.eo16gico de que actúen 

siempre dentro de1 Estado de Der~cho. 

La l.ey rundamenta1 de l.os EUM que t'Ue .tirmada 

l.a ciudad de Querétaro, e1 día 31 de de l.9.17, 

promu1gada el. día s de t'•brero de mismo año, contiene 1a 

parte doqmática en sus primeros 29 artícu1os, y se suma a éstos 

e1 artí.cu1o 123. 

La parte orq.S.nica, encuentra diseminada en todo e1 

t.1tu1o tareero de l.a constitución, e1 que se estab1eee 1a 

organización y competencia d• 1oa poderes t'adera1ea. Además, 

•1 títu1o cuarto se establ.ecen 1as rasponsabi1idades de 1os 

runcionarios püb1icos. 
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2.S. REFORMABXLXDAD DE LA CONSTXTUCXON. 

La Constitución no es permanente, pueden modiricarsa 

preceptos, pero para que tal. modiricaci.ón 1eqal. se justirique 

pl.enamente debe proyectarse hacía 1a obtención de sentar l.as 

bases para mejoramiento perfeccionamiento social. 

astabl.acar l.as reql.as según l.as cual.es pueda sol.ucionarse 

satisr~ctoria y ericazmente un probl.ema que a.recte al. puebl.o o 

su~sanarse una necesidad públ.ica. 

En J.os Estados Unidos Mexicanos, l.a rerorma 

Constitución establ.ece el. artícul.o 135 que 

siguiente: 

"La presente constituci.ón puede adicionada 
reformada. Para que las adiciones o reformas lleguen 
a ser parte de la misma, se requiere que el Congreso 
de l.a Uni6n, por el voto de las dos terceras partes 
de 1os individuos presentes, acuerden 1as reformas o 
adiciones, y que estas sean aprobadas por la mayoria 
de las legislaturas de los Estados. El Congreso de 
la Unión o la Comisión Permanente en su caso harán el 
cómputo de los votos de las legislaturas y la 
declaración de haber sido aprobadas las adiciones o 
reformas". 

l.a 

l.o 

En e1 precepto antes citado se fija la regla general para 

1as reformas a 1a Constitución estab1ece un órgano especial. que 

1a doctrina ha 11amado "Poder Reví.sor", que :forma por el. 

órgano l.agis1ativo federal y los órganos 1egi.s1ati.vos 1ocal.es. 

El. procedimiento es más comp1i.cado que e1 que se si.gue 

para l.a modifi.caci.ón de norma ordinaria. ya que el. 

conqr•so de 1a Unión se exige un quórum de votación de l.as dos 
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terceras p•rt•s de l.os ind~viduoa presentes, amen da que después 

el. proyecto tendrá. que ser sometido a l.a. cons.ia.er•ción de 1as 

1egisl.aturas 1ocal.es. 

La constitución de un Estado tiene que irse adecuando a 

l.a cambiante real.idad y tal. adecuación no ajena al. Estado 

Mexicano qua l.a consagra en el. precepto al. cual. aa hizo al.uaión. 
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CAPITULO 3 

LOS TRATADOS 

3.1. NATURALEZA JURJ:DXCA DE LOS TRATADOS. 

Los tratados fuente jurídica fundamenta1 de1 

D•r•cho rnternaciona1, sirven como instrumento para armonizar 1as 

reiaciones entre 1os sujetos de Derecho :J:nternaciona1, ya que 

constituyen e1 medio m&s comp1eto de producción de 1as norma3 de 

Derecho :I:nternaciona1 Pú~1ico, ante 1a inexistencia de un Orqano 

Leqis1ati.vo J:nternaciona1 que esté dotado de p1ena competencia, 

para que a nombre de 1os Estados promu1que 1as normas jurídicas 

internaciona1es. 

Los tratados son un negocio jurídico(27), en virtud de 

que 1a vo1untad interviene dos momentos: querer 

concartar1os y querer que 1aa consecuencias jurídicas 

(27) Ortiz Urquidi, Raú1. Derecho Civil. 3a. Ed. México, 
Editorial Porrúa, S.A. 1986. pp. 228 - 250 
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produzcan por l.a concertación de1 tratado; están destinados 

producir ciertos erectos en el. pl.ano internaciona1 y en el. 

p1ano interno conservando su unidad. Es decir, l.os tratados, 

además de establ.ecer derechos y obl.iqaciones entre 1os Estados, 

obl.igan u otorgan derechos a l.os ciudadanos .. Obviamente que 

estas obl.igaciones y derechos se adquieren a través del. Estado, 

pero no por eso son menos erectivos. 

El. maestro Hans Rel.sen, opina que "El. tratado, como el. 

contrato, transacción jurídica por l.a cual. l.as partes 

contratantes intentan establecer obl.igaciones y derechos 

recíprocos .. El. efecto l.egal. que el. derecho otorga 

transacción jurídica que l.as partes contratantes están 

l.eqal.mente obl.igadas y, por l.o tanto, autorizadas, a conducirse 

como e1l.AS han dec1arado que se conducirán, decir, que el. 

contrato o tratado crea obl.igaciones y derechos qua han tenido 

mira l.as dos partes.''(28) 

se presume que todo acuerdo entre dos o más Estados es 

tratado: sin embargo, ta.l. presunción no as del. todo cierta, ya 

que se tiene qua atender a l.a intención da 1as partas para saber 

si. el. acuerdo sera regid.o por el. Derecho Xnternaciona1, o bien 

por el. Derecho Xnterno de a1gún Estado parta, pero sa debe tener 

presente que hay materias que por su propia natura1eza deben ser 

reqid•• por e1 Derecho Xnternaci.ona.1. 

(28) Ke1sen. Hans. Principios de Derecho Internacional 
Pübl.ico. Op. cit. p. 272 



Las materias que pueden re9i.r l.os tratados son infinitas, 

ya que pueden constituir ].a Lay Orgánica da 

orc;anizaci6n 1nt•rnaci.oba1. y ser 'fu.ente de Derecho 

internacional. General. bien, util.i.zados para sol.uci.onar 

controversias, transferir territorios, regl.amentar rel.aciones 

coaercial.es, ate. 

Históricamente l.os tratados se rigieron por el. Derecho 

Consuatudi.nario hasta 1.a aparición de 1.a CVl.969, l.a cual. viene a 

codi'ficar •l. Dareebo d• 1.os tratados. 

3.2. CONCEPTO OE TRJ\TADO. 

La •timol.ogia de l.a pal.abra ••tratado•' deriva de 

Tll.ACTATCS qu• trae impl.ici.ta l.& idea de del.i.beraci6n, de debate. 

El. término "tratado" praa•nta u.na d.ol:>l.e acepción. La 

primara, ••como nom.):)r• g•n.éri.co para d•signar cual.qui.ar el.asa de 

acuerdos i.nt•rnaci.onal.es sentid.o uti.1.iza. para 

d•noainar 1.a rama O.al. cS•r•cho internacional. que ocupa Ce 

••to• actos jurídico• i.ntarnaci.onal.ea-, y 1.a s•gunda para 

formal.as, 1.1.amados así por 

opoaici.6n • 1.os tratados ai.n 'formal.idad, as decir, l.os trataoos 

an 'forma 11i.mp1.ifi.cada ••• •'l29) 

(29) Palacios 
Pr6c~ica en México. 
Exteriores, l.986, 

Trevi.ño, 
2a. ed. 

p. l.~ 

Jorge. 
México, 

Tratados: 
secretaria 

l.egisl.aciór, y 
de Relaciones 



La doctrina juridica ha encargado de exponer 

direrentes deriniciones del vocablo .. tra tado 11 y por ello 

tr&nacribir alqunas de las muchas deriniciones 

que exist•n al r•specto. 

Bana X•l•en conciba loa tratados como "un acuerdo 

conc•rtado normal.manta por dos o más Estados con~orme al derecho 

internacional qeneral .. C30) y aqreqa qu.e "es un acuerdo de 

vo1untad, que debe mani:t'estarse por signos, o con palabras del 

1enquaje oral o eacrito. 11 (3l.) 

opp•nheim derinió l.os tratados "acuerdos de 

car6cter contractual entre Estados, u organizaciones de Estados, 

acreedores de derechos y obl.iqaciones juridicas entre las 

partes.•• (32) 

Max sorensen dice que: nel tratado es cual.quier acuerdo 

:l.nt•rnaci.onal que cel.ebran dos m6.s Estados u otras personas 

internacional•s, y que •sta reqido por •l derecho 

internacional.''(33) 

(30) Kelsen, Hans. Principios de Derecho Internacio~al 
Püblico. Op. cit. p. 271 

(31) Ibidern. p. 272 
(32) Apud. Camargo. Pedro Pablo. Tratado de Derecho 

2nternacional. To~o I, Bogotá, Editorial Ternis, S.A. 1983. p. 
446 

( 3 3) Sorensen; 
Püblico. Tr. a cargo 
Internacional. México, 
1973. p. 155 

Max. Manual de 
de la Dotación 
Editorial Fondo 

Derecho Internacional 
Carnegie para la Paz 
de Cultura Econ6~ica. 
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Jorge Pa1acios Treviño dice que: "'l.os tratados -del. 

rrancás traitar, negociar -pueden de.f"inirse como '"1os acuerdos 

entre dos o más sujetos de derecho internacional.."(34) 

De J.as anteriores transcripciones se pueden citar J.as 

siguientes caracteristicas de l.os tratados. 

a) Es un acuerdo internacional.. 

b) Es cel.ebrado por dos 
.Xnternaciona.l. 

más sujetos de Derecho 

e) Es reqido por el. Derecho .XnternacionaJ.. 

d) Debe exteriorizarse 
obl.igado por e1. 

1A vol.untad para quedar 

También en el. Derecho Internacional. convencional. se cita 

una darinición de J.o que debe entenderse por tratado, misma que 

en J.a práctica jurídica es general.mente aceptada y reviste una 

gran importancia por ser Derecho Vigente. 

La CV1969 en e1 artícu1o 2 derine a 1os tratados de 1a 

siguiente manera* 

"Art.1cul.o 2 
Términos empleados 
1. Para 1os efectos de la presente Convención: 
a) se entiende por .. tratado" un acuerdo 
internacional cel.ebrado por escrito entre Estados y 
regido por el derecho internacional, ya conste en un 
instrumento único en dos o más instrumentos conexos y 
cualquiera que sea su denominación particular •.. '' 

(34) Palacios Treviño, Jorge. Op. cit. p. 11 



Como 

únicamente 

m•nción de 

Organizaciones 

puede apreciar dicha disposición 

1os tratados cel.ebrados entre Estados, 

l.os acuerdos internaciona1es ce1ebrados 

:Internaciona1es y Estados, tampoco 
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re riere 

de 

hace 

entre 

].OS 

ce1ebrados entre organizaciones Xnternaciona1es debido a razones 

prácticas. 

Otro requisito rormal. que el. tratado escrito, 

excl.uyendo l.os acuerdos internaciona1es varba1es. En l.a 

actua1idad es di~íci1 pensar l.a existencia de acuerdos 

internacional.es verbal.es; sin em.l::larqo, si se l.l.egará a dar este 

aupu•sto no se aractaría al. val.ar jurídico da l.os mismos, así l.o 

establ.ece l.a CV1969. 

Por úl.timo, que l.os acuerdos internacional.es 

cel.ebrados entre Estados y por escrito, se encuentren regidos por 

•l. Derecho Xnternaciona1 Púb1ico, es decir, que se exc1uyen 1os 

acuerd.os ca1ebrados por escrito entre Estados regul.ados por el. 

Derecho Interno de a1quna de ias partes o por a1qún otro Derecho 

Xnterno. 

Esta cSerini.ción añada "independientemente del. nombre que 

l.e asiqne" .. 

denominaciones 

Esto debido l.a mul.tip1i.cidad de 

que se tienen para citar al. mismo instrumento 

juríd.ico, entre l.as muchas denominaciones que existen 

encuentran l.aa si.qui.antes: =onvenci6n, pacto, arreq1o, protoco1o, 

c64iqo, •statuto, carta, etc. 
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Cabe ac1arar que "En e1 Proyecto de .Artícu1os sobre e1 

Derecho de 1os Tratados y Comentari.os, 1a Comisión de Derecho 

~nternaciona1 exp1icó que e1 término tratado se uti1izaba en todo 

proyecto de artícu1os en un sentido qenérico para denominar toda 

c1ase de acuerdos internaciona1es ce1ebrados entre Estados y 

consignados por escrito ... •"-ªÍ. pues, l.os Estados míablbros de 1a 

Convención de Viena y la práctica internaciona1 aceptan 

p1enamente sinonimia entre tratado, minutas aprobadas, 

memorandos de acuerdo, y tratado acuerdo forma 

simp1iricada.••c3s) 

Ea menester señal.ar que aún cuando no ha entrado 

vigor 1a CV19&6, también inc1uye una de:t'inición de 1a pa1abra 

"tratado" en J.os mismos términos que 1a CV1969, y tiene 

e1emento novedoso reconocer1e expresamente capacidad l.as 

Organizaciones Internacional.es para ce1ebrar tratados. 

Pareciera que de:rinir el. vocal:>l.o "tratado" 

cuestión puramente doctrinaria, paro no ea así., ya qua en 1a 

pr4ctica jurídica para l.os Jueces Internacional.es es de suma 

importancia saber que es un tratado, cuando es sometido 

consideración un asunto de esta magnitud, para muestra basta el. 

siguiente ejempl.o. 

(35) Ma1pica de 1a Madrid, Luis. ¿Que el Gatt?. 
México, Editorial grija1bo. 1979, p. XII 
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En e1. asunto de J.a Anq1o - rranian Oíl. company(36), 

sometió a l.a Corte Internacional. de Justicia por el. Gobierno del. 

Reino Unido el. día 26 de mayo de 1951, y el. Gobierno de :trá.n 

presentó una excepción basada en 1a ral.ta de competencia. 

Por 9 votos contra s, l.a Corte se dacl.aró incompetente. 

El. :ral.J.o comienza con una revisión de l.os hechos .. En el. mes de 

al:>ri1. de 1933 concertó un acuerdo entre el. Gobierno de 

Irán y J.a. Angl.o - :tranian Oil. company .. Durante l.os de 

marzo, abril. y mayo de 1951 se promul.garon l.eyes en J.as que 

hacía rererencia al. principio de nacional.ización de l.a 

industria petrolera y eetabl.ecía el. procedimiento para poner 

marcha tal. principio. como resul.tado de esas l.eyes se originó 

l.a controversia entre el. Estado de rran y 1a compafiía. E1 Reino 

Unido hizo suya 1a causa de estas ú1tima y, virtud de su 

derecho de protección dip1om~tica, invocó un procedimiento ante 

1a corte, cuya competencia t'ue impugnada por Irán, l..a que 

arqumento que 1a corte só1o competente para de 

controversias qua se ret'ieren a 1a ap1icación de tratado. y 

1a Corte concl..uye que carece de competencia para conocer de tal.. 

asunto, en razón de que el.. Reino Unido no parte en e1 acuerdo, 

porque no existe ningún víncu1o entra 1os dos Gobiernos ni regul..a 

de al..quna manera l..as re1aciones entre ellos, en virtud de que es 

{36} Naciones Unidas. Resumenes de los Fall..os, Opiniones 
consul..tívas y Providencias de la Corte Internacional.. de Justicia. 
1948 - 1991. Nueva York, 1992. p. 33 - 34 
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un contrato de concesi6n, y por e1lo e1 Irán no puede invocar 

contra el. Reino Unido ninguno de J..os derechos que pueda recl.amar 

contra 1a compañía. 

El. ejemp1o anterior es una muestra de l.a importancia que 

tiene en 1a práctica internaciona1 saber cuando un acuerdo es un 

ntratado••. 

3.3. CLASIFZCACION DE LOS TRATADOS. 

Toda c1asificación debe rea1izarse desde un so1o punto 

de vista, ya que de 10 contrario resul..taría absurda., esto no 

siqni.rica que determinado concepto sól..o admita única 

cl..asi:ricación, sino que puede admitir tantas como puntos da vista 

puedan darse para l.l..evarl.as cabo; cabe aclarar que 1a 

cl..asi.ricación debe responder a un orden práctico. 

Entre l.as muchas cl.asi:rica.ciones que pueden hacerse de 

l.os tratados, atendiendo a di:t'erentes características, só1o 

citarán 1os siguientes criterios por considerarse da mayor 

interés. 

A) C1asi:t'icación desde e1 punto de vista de1 contenido. 

•> Tratados 1eyes. Este tipo de tratados están 

deatinadoa a crear una norma~ivid&d jurídica permanentemente 
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ob1iqatoria, verbigracia: La convención de Viena sobre e1 Derecho 

da 1os Tratados, 1a Convención sobre privi1agios e inmunidades de 

1os aqantes di.p1omáticos; en estos casos se trata de crear una 

normatividad permanente, cu.mp1iendo una :t'unc:i6n 1eqisl.ativa de 

qran importancia este tipo de tratados en e1 orden internacional., 

dabido a l.a carencia de órganos central.izados. 

b) Tratados - contratos. Este tipo de tratados, 

extinguen con e1 cumpl.imianto de 1as prestaciones y 

contraprestaciones previstas, ejemp1o de este tipo de 

tratados se encuentra l.a cel.ebración de un tratado de comercio 

qua se termina una vez entregadas l.as mercancías y pagado e1 

precio. 

La cl.asificación anterior ha sido criticada por Hans 

Ke1sen., quien mani:t'estó q1:e "esta distinci6n es incorrecta ya que 

e1 derecho en genera1., y e1 derecho convenciona1 en particuiar., 

un medio para un fin, :t'in en sí mismo. La :función 

es•ncia1 da cual.quier tratado 1a da crear derecho, as decir, 

crear una norma qenera1 o individua1.ºC37) 

B) Cl.asi:t'ieaeión desde e1 punto de vista de1. no.mero de 

partas qua intervienen. 

(37) Ke1sen, Hans. Principios de Derecho internacional 
Püb1ico. p. 273 
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a) Tratados bi1ateral.es. Son aquit11os l.os que 

intervienen dos Estados. 

b) Tratados mul.ti1ateral.as. Son aquél. l. os en l.os que 

participan tres o más Estados. 

C) c1asiric:ac:i6n desde ei punto de vista de1 

procedimiento de creación. 

La práctica de al.qunos Estados para e:t'ec:tos de Derecho 

::cnterno real.izan l.a cl.asiticación de l.os tratados en base a l.a 

:t'orma del. procedimiento para concertarl.os y de esta :t'orma nace l.a 

c:l.asi:t'icación de tratados compl.ejos y tratados forma 

simpl.it'ic:ada. 

a) Tratados compl.ejos. son aquél.l.os an l.os que exista un 

acto formal. posterior a l.a adopción y autenticación del. texto por 

l.os pl.enipotenciarios. 

existe 

texto, 

bl 

por 1os 

Tratados simpl.ific:ados. Son aquél.l.os en l.os que no 

acto t'ormal. posterior a 1a adopciOn y autenticación de1 

decir, desde e1 momento de 1a autenticación dai texto 

p1anipotenciarios, dec1aran su consentimiento 

ob1iqarsa por e1 tratado. 

Char1es Rous:seau dice que ios acuerdos rorma 

•imp1iricad.a "se conc1uyen sin 1a intervención rorma.1 de1 6rqano 

••tata1 investido de1 traty makinq power (es decir, sin 
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intervención de1 jere del. Estado) y son ordinariamente concl.uidos 

por l.os ministros de Asuntos Exteriores y por l.os agentes 

dipl.omá.ticos. Se caracterizan: a) siempre, por concl.usión 

inmediata (negociación y :rirma), y .b) frecuentemente., por l.a 

pl.ural.idad de instrumentos jurídicos (i.ntercam..bio de cartas, de 

notas, de decl.araciones). De ell.o se deduce que l.a existencia o 

l.a ausencia de ratificación constituye el. único criterio jurídico 

vál.ido para diferenciar l.os tratados propiamente dichos de l.os 

compromisos internacional.es que adoptan procedimiento 

simpl.ificado ... (38) 

Es importante hacer inca.pié el. estudio de ésta 

cl.asi:ricaci6n porque el. Ejecutivo Mexicano tiene l.a viciosa 

práctica de cel.ebrar tratAdos :formA símp1i:ficada, que 

conocidos en otros paises convenios ejecutivos o acuerdos 

admi.ni.str•tivos y que EOM 1es 1l.ataa acuerdos 

interinstitucionales. 

O) C1aai:ficación desda e1 punto de vista de 1a permisión 

a 1a adhesión. 

a) Tratados cerrados. Son aqu811os que permiten 

1a adhesión de otros sujetos de Derecho internaciona1. 

(38) Rousseau, Charles. Derecho Internacional Público. 
Tr. Fernando Giménez Artigues, Ja. ed. Barcelona, Editorial 
Ariel, 1966, p. 31 - 32 
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b) Tratados abiertos. Por el. contrario son aqué1l.os que 

si permiten J.a adhesión de otros sujetos de Derecho 

xnternaciona1. 

E) C1asi~icación desde el. punto de vista de 1a materia 

que requl.an. 

a) Tratados pol.i.tieos. son aquél.l.os que establ.ecen 

rel.aeiones dipl.omáticas o regl.amentan cuestiones generales de l.a 

pol.ítica internacional.. 

b) Tratados jurídicos. Son aquel.l.os que establ.ecen 

regl.amentaciones sobre normas jurídicas general.es apl.icabl.es al. 

Derecho Xnternacional.. 

e) 

del. 

Tratados de neutra 1 idaO. son aquél.l.os por 

de medio cual. Estado adquiere el. status 

neutral.id.ad permanente y 

de respetarl.o. 

l.os demás Estados el. compromiso 

d) Tratados económicos. Son aquál.l.os rel.ativos al. 

comercio que cel.ebrAn entre s.i 1os Estad.os con 1a intención d.e 

a1canzar un desarro11o económico. 

e) Tratad.os mi1i.tares. son aqué11os por medio de 1os 

cua1es d.os o más Estados convienen en hacer intercambios sobre 

cue•tion•• mi1itares. 
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.,, Tratados de 1imites • son aqué1l..os por medio de 1os 

cual.es l..os Estados demarcan su rrontera común. 

g) Tratados cu1tura1es. Son aqué11os por 1os cua1es dos 

o m~s Estados someten a reciprocidad cuestiones re1acionadas 

1.a cu1tura. 

se podri.a enumerar una l..ista inrinita de materias que 

ragul..an l..os tratados paro 

sol.a materia que no pueda 

es l..a cuestión, pues, no hay 

regida por 1os tratados. 

Con l..as anteriores cl..asi~icaciones sa trata de demostrar 

que existen direrentes rormas de cl..asiricar. 

3.4. ELEMENTOS JURXDICOS DE LOS Ttu.TAOOS. 

Los tratados en el.. pl..ano internacional.., como el.. contrato 

el.. orden jurídico interno son un negocio jurídico en el.. que se 

da un acuerdo de vol.untadas y se admiten l..as consecuencias de ta1 

acuerdo; auWos gozan de e1ementos típicos para poder ser viab1es, 

adaptándose a 1as exigencias de su ámbito da competencia. 

Por tanto, son e1ementos de existencia del.. tratad.o; e1 

con•enti.m.i.ento, e1 objeto y l..a sol..emnidad. 

•1•m•ntos coexisten el.amentos de val..idez, como 

Al.. l..ado de estos 

l..a capacidad 
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1eqal., l.a rorma, ausencia de vicios en l.a vol.untad, y l.a l.icitud 

en el. objeto del. tratado. 

.A continuación, 

antes citados. 

estudiarán l.os e1ementos jurídicos 

A) El.amentos esencial.es o de existencia del. tratado. 

El. consentimiento. 

El. primer el.amento existencial. de l.os tratados el. 

consentimiento, el. cual. se rorma por el. acuerdo de dos o mas 

vol.untad.es para cel.ebrar el. tratado; estas vol.untadas el. 

motor principal. para la existencia del. tratado, ya que sin l.a 

concurrencia de vo1.untades no puede nacer el. tratado a l.a vida 

jurídica. 

Los Estados y 

rice iones jurídicas 

rísica, 

vol.untad. 

pregunta 

de 

representar 

tal. rorma 

expresar& 

que 

al. 

surqe 

Estado 

para c•1ebrar tratados?. 

l.as Organizaciones :I:nternacional.es al. 

de esencia psico 

que J.a exteriorización de 

través de 

in.mediatamente 

representantas. La 

¿Quién puede 

J.a Orqa.niza.ción Internaciona1 

Cabe mencionar, que ••al. Derecho 

interno 1e corresponde determinar quiénes l..as personas 

y l..oa 6rqanos capaces de representar a1 Estado en ia ce1ebra.ción 



4e trata4os••. (39) El mismo criterio se aplica por lo que toca a 

1a• Organizaciones Int•rnacional•a. 

Las Convenciones de Viena en el artículo 7 establecen el 

criterio siqui•nte: 

"Plenos poderes 
1. Para la adopción o la autenticación del tex~c de un 
tratado o para manifestar el consentimien~o de: Estad~ 
en obligarse po:- un tratado, se conside:-a:-<::i que w¡,;:;. 
persona representa a un Estado: 
a) Si oresenta los adecuados plenos pode:-es; e 
b) Si se deduce de la práctica o de otras 
circunstancias que la intención de los Esta~os }' de 
1as organizaciones internacionales de que se trate 
ha sido considerar a esa persona representar.~e del 
Estado para esos efectos sin !a prese~~a~ior. de plenos 
poderes . 
.2. En virtud de sus funciones, y tener q·...:.E
presentar plenos poderes, co!"'ls.!de:-ara q;..:.;;. 
representan a su Estado: 
a) Los jefes de Es":.ado, je~es de got:iern:= y ~.:.n.:.s--:.roz 
de rel.aciones exteriores, para la e)ecuc..::.on de todos 
los actos rela":.ivos a la celebración de u:-:. trata::lo 
entre uno o varios Estados y 
organizaciones internacionales; 
b) Los representantes acreditados por les Estados en 

conferencia internacional, para la adopc~ón de: 
texto de un tratado entre Estados : orga~..::.2aciones 
internacionales; 
c) Los representantes acreditados por los Estados ante 
una organización internacional o uno de sus órganos, 
~ara l.a adopción del texto de tratado en ta: 
~rganizaci6n u 6rgano; 
d) Los jefes de misiones permanentes ante 
organización internac~onal, para la adopción del. texto 
de un tratado entre l.os Estados acreditantes y 
organización; 

(39) Arel.lano Garcia, Carlos. Primer curso de Derecho 
:Cnternacional Pübl.ico. 2a. Ed. México, Editorial Porrúa, S.¡;. 
1993. p. 5.; 



3. Para 1.a adopción o autenticación del texto de un 
tratado o para manifestar el consentimiento de una 
orqanización en obligarse por un tratado* 
considerará que una persona representa a 
organización internacional: 
a} Si presenta 1os adecuados plenos poderes, o 
b) Si se deduce de 1as circunstancias que la intención 
de l.os Estados de 1as orqanizaciones internacionales 
de que se trate, ha sido considerar a esa persona 
representante de la organización para esos efectos, de 
conformidad con las reglas de la organización y sin la 
presentación de plenos poderes.•• 

En art.íc:uio 3 d'.a CV.1986 4e~ine que ios 

pienos poderes son: 

••un documento que emana de 1a autoridad competente de 
un Estado o del 6r9ano competente de una organización 
.internacional y por e1 que designa a una o varias 
personas para representar al Estado o a la organización 
en 1a negoc~aci6n. la adopción o 1a autent~caci6n del 
texto de un tratado, para expresar el consentimiento 
del. Estado o de .la organización en obligarse por un 
tratado. o para ejecutar cualquier otro acto con 
respecto a un tratado'"· 

se h• prescind~~o de citar 1os corre1ativos Art2cuios de 

1a CV1969, en razón de que e1 contenido de 1os m~smos so ino1uye 

ios citados •rt1cuJ..oa de 1& CV19&6. 

b.. EJ.. Obj oto 

Los tratados tienen como objeto una o más ob1ígaci.ones 

que •~•ctan ias partes contratantes y debe 3er rís~ca y 

56 



57 

"La posibi1idad jurídica d•l. objeto consistir& en que una 

norma jurídica no se constituya en obstácul.o insuperabl.e para l.a 

actual.ización de l.as consecuencias de derecho. La posibil.idad. 

rísica del. objeto consistirá en que una l.ey de l.a natural.eza 

constituya un obstácul.o insuperabl.e para 1a producción de 

l.as consecuencias jurídicas ... (40) 

La Sol.emnidad. 

El. tercer y úl.timo el.amento de existencia de l.os tratados 

l.a soJ.emnidad, misma que encuentra impl.ícita por l.a 

naturaJ.eza de creación de un tratado, ya que tendrá vida en el. 

ámbito jurídico siempre y cuando haya sido ceJ.ebrado debidamente 

por J.os 6rqanos o por J.os representantes del. ~atado 

orqanización internacional.. 

B) El.amentos de val.idez de J.os tratados. 

a. capacidad 1eqa1. 

de J.a 

E1 primar e1emanto da va1idaz da 1oa tratados 1o 

constituye 1a capacidad 1ega1 de 1as partes. que consista en 1a 

(40) Ib1dem. p. 646 
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aptitud 1eqal. para real.izar el. neqocio jurídico. Cabe señal.ar 

que •1 Derecho Xnte~nacional. convencional., más propiamente dicho 

l.a CV1969, reconoce expresamente capacidad a l.os Estados para 

cel.ebrar tratados y l.a CVl.986 reconoce expresamente capacidad a 

1.os Estados y l.as Organizaciones Internacionales; ambas 

Convenciones, coinci.dentes en expresar su reconocimiento de 

capacidad a otros sujetos de Derecho rnternacional.. 

b. La Forma. 

El. Derecho rnternacional. no dispone :rorma al.guna para l.a 

conel.usión de un tratado; cabe mencionar, que en el. artícul.o 3 de 

J.a. CVl.969 establ.ece l.a :rorma escrita, pero admite el. 

reconocimiento de acuerdos no escritos. 

En l.a actual.idad el. tratado siempre se real.iza en :rorma 

escrita. A1 respecto Manue1 J. Sierra expone 1o siguiente: 

"Los tratados pueden no revestir una rorma especia1. 

Teóricamente se concibe un tratado verDa1 y de hecho 1a historia 

registra a1qunos ejemp1os, pero 1a actua1idad todos 1os 

tratados constan documento escrito rirmado por 

rapresentantes de 1as partes debidamente autorizados... En l.a 

actual.idad, condición esencia1 de 1os tratados 1a r.orma 

••crita ...... 11 • (41) 

(41) Apud. Arellano Gar~ía, Carlos. Op. cit. p. 649 
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Ausencia de vicios en 1a vol.untad. 

Al. nacer a l.a vida jurídica un tratado, debe carecer de 

vi.cios l.a exteriorización de l.a vol.untad que l.e dio origen, 

porque de l.o contrario su~rirá al.guna patol.ogía jurídica. 

La CVl.969 establ.ece 1os siguientes vicios que pueden 

existir l.a vol.untad para concertar un tratado. 

1. vial.ación a una norma de Derecho interno concerniente 

a l.a competencia para cel.ebrar tratados. 

"Arti.cul.o 46.-
1. E1 hecho de que el consentimiento de un Estado en 
obligarse por un tratado haya sido manifestado 
violación de una disposición de su derecho interno 
concerniente a la competencia para celebrar tratados 
no podrá ser alegado por dicho Estado como vicio de su 
consentimiento, a menos que esa violación sea 
manifiesta y afecta a una norma de importancia 
fundamental de su derecho interno. 
2. Una violación manifiesta si resulta 
objetivamente evidente para cualquier Estado que 
proceda en la materia conforme a la práctica usual y de 
buena fe." 

2.- Restricción especí~ica de 1os Poderes para 

manirastar a1 consentimiento de un Estado. 

"Artícu1o 47.-
Si los poderes de un representante para manifes1:.ar el 
consentirnien1:.o de un Estado en obligarse por un tratado 
determinado han sido objeto de una restricción 
espec~fica, la inobservancia de esa restricción por tal 
representante no podrá alegarse corno vicio del 
consentimiento manifestado por él, a menos que la 
restricción haya sido notificada, con anterioridad a la 
manifestación de ese consentimiento, a los demás 
Estados negociadores." 



3. Error. 

"Artí.cu1o 48 .. -
1. Un Estado podrá alegar un error en un tratado como 
vicio de su consentimiento en obligarse por el tratado 
si el error se refiere a un hecho o a una situación 
cuya existencia diera por supuesta ese Estado en el 
momento de la celebración del tratado y constituyera 
una base esencial de s~ consentimiento en obligarse por 
el. tratado. 
2. El. párrafo 1 no se aplicará si el Estado de que se 
trate contribuyó con su conducta al. error o si las 
circunstancias fueron tales que hubiera quedado 
advertido de la posibilidad de error. 
3. Un error que concierna sólo a la redacción del 
texto de un tratado no afectará a la validez de éste; 
en tal caso se aplicara el Artículo 79.•• 

4. Do1o .. 

"Artí.cu1o 49.-
Si un Estado ha sido inducido a celebrar un tratado por 
1a conducta fraudulenta de otro Estado negociador, 
podrá alegar e1 dolo como vicio de su consentimiento en 
obligarse por el tratado.'' 

s. Corrupción de.l representante de un Estado. 

nArtícul.o so.-
Si la manifestación del consentimiento de un Estado en 
obligarse por un tratado ha sido obtenida mediante la 
corrupción de su representante, efectuada directa o 
indirectamente por otro Estado negociador, aquel Estado 
podrá al.egar esa corrupción como vicio de su 
consentimiento en obl.igarse por el tratado.'' 

6. coacción sobre e.l representante de un Estado. 

"Artícul.o si.-
La manifestación del consentimiento de un Estado en 
oh.ligarse por un tratado que haya sido obtenida por 
coacción sobre su representante mediante actos o 
amenazas dirigidos contra él carecerá de todo efecto 
jur.1dico." 

60 
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7. Coacción sobre un Estado por amenaza o ai uso de 1a 

'"Artícu1o s2.-
Es nulo todo tratado cuya celebración se haya obtenido 
por 1a amenaza o el uso de 1.a fuerza en violación de 
los principios de derecho internacional. incorporados 
la Carta de las Naciones Unidas. 11 

B. Oposición imperativa de Derecho 

Internacional General. (jus cogens). 

"Artículo 53.-
Es nulo todo tratado que, el momento de su 
celebración, esté en oposición con una norma imperativa 
de derecho internacional general. Para los efectos de 
la presente convención, una norma imperativa de derecho 
internacional general es una norma aceptada y 
reconocida por la comunidad internacional de Estados en 
su conjunto corno norma que no admite acuerdo en 
contrario y que sólo puede ser modificada por una norma 
u1terior de derecho internacional general que tenga el 
mismo carácter.'' 

Es menester ac1arar que 1& CV19B6 requ1a 1os vicios en la 

voiuntad en 1a misma ~orma que 1& CV1969, pero con 1a di~erencia 

que 1a primera es extensiva para aque11os tratados que ce1ebren 

J.oe Estados entra sí., varias Organizaciones 

Xnternaciona1es y para 1os celebrados entre Organizaciones 

Xnternaciona1es. 

d. Licitud en e1 objeto. 

En 1• esrera de1 Derecho Xnternaciona1 como en cua1quier 

otro orden jurídico, ias partes no gozan de una 1ibertad &bso1uta 

para estab1ec•r •1 contenido de un tratado. La rastricci6n que 
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tienen 1os sujetos da Derecho rnt•rnacional. está constituida por 

1as normas del. JUS COGENB, 1as que 

mediante l.a concertación de un tratado. 

como se puede apreciar existe 

pueden contravenirse 

simil.itud entre l.os 

el.amentos jurídicos del. contrato y ].os que se han estudiado 

qua co~reaponden a l.os tratados. 

3.S. PROCEOXMXENTO DE CONCERTACXON DE UN TRATADO. 

Para l.ograr concl.uir tratad.o real.izan varias 

etapas: Negociaci6n, Firma y Ratiricaci6n. 

1. N E G o e X A e r o N 

Para cel.el:>rar un tratado bil.ateral. el. sujeto de Derecho 

Internacional. interesado gira nota donde contiene 

proyecto da tratado, l.a otra parta interesada, si quiere 

concl.uirl.o, da una respuesta a~irmativa y acepta el. proyecto, o 

bien, envía 

negativa. 

contraproyecto, de 1o contrario, da una respuesta 

motivo 

Si existe interés de concertar e1 tratado y por a1qún 

puede 11eqar por medio de comunicaciones 

acuerdo aobr• •1 texto de1 mismo, procede a 11evar a cabo 
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reuniones entre l.os representantes de l.as partes interesadas, 

qu• conocidos pl.anipotenciarios. Anticipadamente 

l.as reuniones y e1iqe e1 1uq.ar donde rea1izarán 

el. nombre de 1os pl.enipotenciarios que participarán. 

A1 

del. tratado 

unanimidad. 

concl.uirse 1as 

derinitivo; 

negociaciones 

obvio, que 

adopta el. texto 

adopta por 

Por el. contrario, para negociar un tratado mul.til.ateral., 

general.mente se l.l.evan a cabo reuniones para negociar el. tratado, 

pr•viamente son invitados l.os sujetos de Derecho :Cnternaeional. 

que participarán las negociaciones del. tratado. 

La naqociación da un tratado mul.til.ateral. general.manta es 

muy l. en ta debido principal.mente al. número de sujetos que 

intervienen en su el.aboración. 

A1 término de 1a neqociaoión procede a 1a adopción de1 

texto, que ereotuará por mayor~a de dos terceras partes 

presentes y votantes, a menos que se decid.a por iqua1 mayoría 

ap1icar una req1a direrente. 

Actua1mente 1a práctica de 1os sujetos de Derecho 

:rnt•rnaeiona1 materia de tratados tanto bi1atera1es 

mu1ti1atera1es han adoptado redacción simi1ar, y 

diatinquen 1as aiquientes partes de1 texto de un tratado. 
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a) Ti.tul.o. 

En el. tí.tul.o de l.os tratados bil.ateral.es ci.ta l.a 

materia y 1as partes contratantes; cam.J:>io, 1os 

tratados mul.til.ateral.es 

partes que intervienen, 

señal.a l.a materia, pero no l.as 

virtud, de que cuando se redacta 

•1 texto 

Estados 

participar 

y 

contrario, 

neqociación 

se puede saber con exactitud el. nombre de l.os 

que rati:f"icarl.o, porque Estado puede 

l.a adopción del. texto e incl.uso autenti:f"icarl.o, 

parte de él.; 

hay Estados que 

otras ocasiones sucede l.o 

han sido participes en l.a 

del. tratado y sin embargo, pueden ser parte del. 

mismo por medio de l.a adhesión. 

b) Preámbul.o. 

El. texto del. tratado consta de un preá.mbul.o, que es l.a 

parte introductoria en l.a que se suel.e hacer re:f"erencia a J..os 

l.azoa d• amistad que l.as partea y 1os propósitos que 

11evan 1as partes ce1ebrar1o. La extensión y 1a -t:.orma 

so1emne de1 preámbu1o varía según 1a materia que raqu1e e1 

tratado. 

La mayor!i.a de 1os tratados se pactan en nombre de 1os 

E•tadoa, d•bido a que e1 Estado continúa y su persona1idad no se 

arecta porque su qobi•rno cambie. 
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e) Cl.áusu1as substantivas. 

~n todo tratado l.as el.áusul.as substantivas son el. al.ma 

de1 mismo, o sea, es un conjunto de disposiciones que establ.ecen 

el. objeto del. tratado. 

d) Cl.áusul.as rinal.es. 

En l.a mayoría de l.os tratados hay parte que 

su•l.e denominar cl.áusul.as rinal.es, l.as cual.es se rarieran 

principal.menta l.a requl.ación de l.a rirma, rati:t'icaci6n, 

adhesión, entrada viqor, enmiendas modi:t'icaciones, 

etc. 

En :t'orma a.el.aratoria menester seiial.ar 

pie del. tratado internacional. :t>il.ataral. señal.a al. nombre 

de l.as personas que en representación de l.os Estados cel.ebrantes 

han t:ormado •l. tratado internacional., con expresión de 

cargos y sus racul.tades da p1.•nipotanoiarios". (42) También 

señal.a el. número de ejemp1ares, e1 idioma, y e1 dí.a 

que se hizo e1 tratado. 

(42) Are11ano Garc~a. carios. op. cit. p. 657 



2. L A F J: R M A 

La ••qund.a etapa de concertación de un tratado se conoce 

e1 nombre de la ri.nna y ••ta ae 11eva a cabo por las partes 

neqociad.oras •1 rin de autenticar, de certi~i.car, el 

tratado d.erinitivo. Para ta1 erecto 1.a t•zto 

CV19t59 

puede 

••tab1ece artí.cu1o 10 que 1a autenticación 

bac•r•• mediante e1 procedimiento que hayan convenido 

1•• partes negociadoras 

tratado, 

6 baya estipulad.o en el 

ralta de tal procedimiento podrá 

rea1isar•• mediante 1.a rirma, 

rererendum. 

1.a rúbrica 6 1.a r i.rma ad-

Cabe •eña1ar que la rirma y 1.a rúl:>rica estampa.da en un 

tratado puede obligar desde ese momento a la parte negociadora, 

•i ••Í 10 ha convenido. Por e1 contrario la rirma ad-

re:r.er•nd.u.m., ad.mi.te pacto en contrario, y no obliga a la parte 

negociad.ora baata que •ea conrirm.ad.a. 

3. LA RATXFXCACION 

La última :r.aae para concertar e1 tratado 

ratiri.caci.6n, 

•1 cua1 

que consiste en el acto internacional, 

aujeto de Derecho %nternaci.ona1 hace constar 

•1 ámbito internacional 

tratado. 

vo1.untad. para ob1iqarae por 

1a 

por 



La CV1969 en al. artícul.o 11 ha sefia1ado que: 

11 E1 consentimiento de un Estado en obligarse por un 
tratado podrá manifestarse mediante la firma, el canje 
de instrumentos que constituya un tratado, la 
ratificación, la aceptación. la aprobación o la 
adhesión, cualquier otra forma que hubiere 
convenido." 
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Es preciso señal.ar que cada sujeto de Derecho 

%nternacional. interesada obligarse por tratado, puede 

establecer el. tr6mite interno que crea conveniente. 

En J.os EUM J.a Constitución de l.917, en el artículo 76-% 

dispone que el. Senado debe aprobar 1os tratados; el. a.rtícuJ.o 

anterior reJ.aciona con el. 89-X, en el. que confirma l.a 

racul.tad anterior, obl.iqando al. Presidenta de l.a República a que 

someta a aprobación de1 Senado 1os tratados que ce1ebre. 

El. senado pueda aprobar tota1manta •1 tratado 

desaprobarl.o; puede darse e1 de que apruebe e1 tratado 

modi'f!icaciones, acl.araciones reservas, este caso e.1 

Ej•cutivo debe sujetarse a el.l.as y proponarias para su aceptación 

a 1os sujetos coce1ebrantes. 

Después de que ha sido aprobado en de~initiva e1 tratado, 

procede a emitir un decreto de aprobación que se pübl.ica en el. 

Diario oricia1 de l.a Federación. una vez que ya rue publ.icado el. 

decreto de aprobación, el. Ejecutivo ya puede ratiricar el. 

tratado; "para •l.l.o, se prepara l.o qua se l.l.ama instrumento de 

ratiricación, el. cual. rirmado por el. Presidente de l.a 



Repúl:>:Lica y ret:rendado por •l secretario de Rel.aciones 

zxteri.'-'r•s; ta.m:bién :Ll.eva el. oran se1l.o de l.a Nación. Por 

docum•nto, como nom:bre 1o indica, •l. Presidente de l.a 

R•pú~:Lica ratit:ica l.o hecho nombre por el. pl.enipotenciario 

a1 ri.rmar el. tratado y promete cu.mpl.irl.o y hacer que se cu.mpl.a y 

obaerve"(•3) 

""ª que tiene •l. instrumento de ratit'icación, 

cua:rado bil.ateral. proc•de avisarl.e de e1l.o l.a otra 

parte,. "• través de l.a a~ajada mexicana correspondiente, y si l.a 

otra part• está también condiciones de ratit'icarl.o, 

convi•:ra• una ~•cha para l.l.evar a cabo el. acto que se denomina 

canje de instrumentos de ratit'i.cación."(44) 

Cuando se trata de un tratado mul.til.ateral. el. instrwnento 

de rati~:icaci.6n, ••se envía para qua depositado el 

orqaniamo o ante el. gobierno que baya sido designado depositario, 

trav6• d•l. representante de M•xi.co ante el. organismo el. 

gobierno, ••qün •••el. caao. 11 (45) 

Después de que •• ha real.izado el. canje o depósito de l.os 

inatrUJDentos de ratit'icaci6n procede púl:>l.ic•r el. texto 

comp1eto del. tratado en el. Diario Ot'icia1 de l.a Federación, con 

(43) Palacios Treviño, Jorge. Op. cit. p. io4 
(44) Idem 
(45) Ibidem p. 110 
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l.• rina1idad de que surta sus erectos en territorio nacional., así 

10 eatab.lece el artícu.lo cuarto de 1a Ley sobre l.a ce1el:>ración 

de tratados. 

Cabe acl.arar que ••si se sigue l.a vía de l.a adhesión, 

todo iqual. que en 1a rati~icación, excepto que e.l tratado 

ri"rma, decir, que el. tratado somete la 

consideración del. senado sin que México l.o haya rirmado 

antes." (46) 

en el 

ENTRADA EN VIGOR Y TERMXNACXON DE LOS 
EN EL AMBITO INTERNACIONAL. 

TRATADOS, 

La entrada en vigor y l.a terminación de l.os tratados 

áml:::dto internacional, esta regul.ado por la 

CV19t59. 

Un tratado entrará en viqor en .la racha en que l.as partes 

l.o hayan convenido, si existiera acuerdo el. tratado entrarA 

vigor tan pronto haya manifestado el. consentimiento de 1as 

partes negociadoras de1 tratado. 

Ahora bien, 

acuerdo a 1a CV1969, 

tratado termina por varias causas, de 

esancía1mante siete: 

(46) Ihidem. p. 109 
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AJ Por mutuo consentimiento de 1as partes. 

conrorme a J.as disposiciones del. tratado o en cual.quier 

momento por acuerdo de todas l.as partes. 

BJ En rorma impl.ícita por cel.ebración de otro tratado 

posterior que recaiga sobre l.a misma materia. 

C) Causas Previstas en el. texto del. tratado. 

a> cumpl.imiento del. pl.azo. 

b) cumpl.imiento de una condición resol.utoria. 

e) Denuncia (decl.a.ración un.il.ateral. para retirarse 

del. tratado). 

D) Viol.ación substancial. de un tratado: deben 

distinguir l.os erectos de una viol.ación en tratado bil.ateral. o 

tratado mul.til.ataral.; 

abroqaci6n unil.ateral.. 

qeneral. no sa reconoce al. da.racho de 

EJ rmposibil.idad :física de ejecución del. tratado 

C•jempl.o, si el. objeto del. tratado isl.a y ésta 

desaparece). 

F) Cambio fundamenta1 de circunstancias: en ia actua1idad 

exi•te acuerdo qenera1 en e1 aentido que 1a c1áuauia rebus sic 
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atantibua s61o pu•de invocarse circunstancias muy 

excepcionaies (ver, art.i.cul.o 62 de 1.a Convención de Viena, que 

ao1o 1.a autoriza como una excepción). 

G) Por aparici6n de una nueva imperativa (jus 

coq•na) que se encuentre en oposición con el. tratado existente 

(artícul.o 64, Convención da Viena). 
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CAPXTULO 4 

EL DERECHO DE TRATADOS EN MEX~CO 

4.1. LEOXSLACXON APLXCABLE A LOS TRATADOS EN LOS EST~DOS UNXDOS 
KEXXCANOS (EOM) .. 

Loa EUM como Estado Sob•rano y mi•ml:>ro de 1a Comunidad 

Xnternacional tiene una po1ític:a exterior activa y diversiric:ada, 

c•l.•bra tratados para •l mejor entendimi•nto y 1oqrar estrechar 

brazos de amistad con base a una leqislac:ión que es la que le da 

pauta para que J.oa real.ice .. 

"Los tratados riqen~ lo que ref'iere 

c:el.ebraci6n, valid•z y terminaci6n por el derecho internacional, 

pero •• el. derecho interno el. que aeñal.a •1 órgano de1 Estado que 

'tiene competencia para cel.ebrar1o" .. (47) Asimismo, el. Derecho 

Mexicano exi•t•n norma• jurídicas que mencionan los requisitos 

que deben ezi•tir para que •• perf'•c:c:ionen 1os tratados y 1a 

ericacia que é•toa tendrán, además ae señal.a 1a importancia que 

t:L•nen en relaci6n a las demás 1eyes existentes en el Derecho 

Nac:iona1 .. 

(47) Pa1acios Treviño, Jorge.. Op. cit. p. 20 
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4.1.1. DERECHO XNTERNACXONAL. 

La mayor~a de J.os miembros de l.a comunidad Xnternacional., 

entre el.l.os l.os EUM, adoptó l.a convención de Viena sobre el. 

Derecho de 1os Tratados de 1969 (CV1969) Derecho 

Xntarnacional. convencional.. si. bien, a J.a racha no ha entrado 

•n vigor l.a Convención de Viena sobre el. Derecho de J.os Tratados 

entre Estados y Organizaciones rnternacional.es entre 

Organizaciones rnternacional.es de 1986 (CV19B6), menester 

tenerl.a en cuenta., porque l.os EUM l.a ha rati~icado; asimismo 

apl.ica supl.etoriamente el. Derecho Xnternacional. consuetudinario. 

4.1.1.1. CONVENCXON DE VXENA SOBRE EL DERECHO DE LOS TRATADOS DE 
1969 (CV1969). 

En el. año de 1947 l.a Asam.bl.ea General. de J.as Naciones, 

Unidas cre6 l.a Comisión da Derecho Xnternaciona1, que rue 

intaqrada por expertos materia de Derecho Xnternaciona1, 

quienes escoqieron 14 temas para iniciar trabajos, entre dichos 

temas e~taba 1a codiricación de ios tratados. 

En 1966 1a Asam1:>1ea Ganera1 de 1as Naciones Unidas en su 

XXX períoCSo ese sesiones convocó a Conrerencia Xnternaciona1 

para que se examinase e1 proyecto de1 Derecho de 1os Tratados, 

con 1a rina1idad de 1a adopción de una Convención. 

E1 día 22 de mayo de 1969 1a Conrerencia adoptó e1 texto 

de 1a CV1969, 1& cua1 consta de un praámbu1o, as artícu1os y un 

anexo. Los articu1os est6n aqru~ados en a partes titu1adas: 



Parte :c.-

Parte ::c::c.-

::cntroducción. 

Ce1ebraci6n 
tratados. 

y entrada 

Parte rrr.- Observancia, ap1icación 
de 1os tratados. 
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vigor de 1os 

interpretación 

Parte rv.- Enmienda y modificación de 1os tratados. 

Parte v.- Nu1idad, terminación y suspensión de 
l.os tratados. 

Parte vz.- Disposiciones diversas. 

Parte vrr.- Depositarios, notiricaeiones, 
y registro. 

corree iones 

Parte vrrr.- Disposiciones rinal.es. 

E1 reriera al. nombramiento de amigab1es 

componedores por parte de 1os Estados, para integrar 1as 

comisiones de conci1iación cuando surja una controversia sobre 1a 

interpretación da1 texto de l.os tratados, con intención de 11egar 

a una so1ución amistosa. 

La CV1969 actual.mente tiene partes casi l.a 

total.idad de Estados existentes y sirve de quia para todos l.os 

sujetos de Derecho Internacional.. 

El. Estado Mexicano rirmó l.a Convención e1 23 de mayo de 

1969, rue aprobada por el. Senado de 1& Repúbl.ica el. 29 de 

diciembre de 1972, según decreto publ.icado e1 Diario Oficial. 

de l.a Federación el. día 28 de marzo de 1973. El. depósito de1 

instrumento de rati:ficación erectúo el. 25 de septiembre de 

1974 y el. decreto de promul.gación :fue publ.icado el. 14 de rebrero 
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da 1975 en e1 Diario oricia1 de la Federación. Entró en vigor el. 

27 de enero de 1980. 

4.1.1.2. CONVENCXON DE VXENA SOBRE EL DERECHO DE LOS TRATADOS 
ENTRE ESTADOS Y ORGANXZACXONES XNTERNACXONALEB O ENTRE 

ORGANXZACXONEB XNTERNACXONALES (CV1986) • 

Esta Convención estab1ece 1ineamientos para l.a 

ce1ebración de tratados, reconoce capacidad a 1as organizaciones 

rnternacionaies y a l.os Estados para ce1e~rar1os. Fue adoptada 

Viena, Austria el 21 de marzo de 1986, consta de un preámbulo, 

86 artículos, y un anexo .. Los artícul.os están agrupados en s 

partes titu1adas y seccionadas de l.a misma que la CV1969. 

Los EUM f'irmaron la Convención en l.a misma f'echa de 

adopción, decir, el 21 de marzo de 1986. Fue aprobada por el. 

Senado de 1• Repúb1ica e1 11 de diciembre de 1987, según decreto 

pub1icado el. Diario Ot'ieial. da 1a Federaci6n e1 11 de de 

1988. E1 depósito de ratiricación se ef'ectúo el. 10 de marzo de 

1988. E1 decreto de promu1gación ~ua pub1icado e1 28 de abri1 de 

1988 en •1 Diario Ot'icia1 de l.& Federación .. No ha entrado 

vigor debido que ha cump1ido e1 número de 

ratiricaciones que se requieren para tal. erecto. 

4.1.1.3. COSTUMBRE INTERNACIONAL .. 

Todavi.a l.OS EUM reconocen expresamente el. Derecho 

:tnternacional.. consuetudinario en 1a Constituci.ón Pol.ítica; si.n 
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em):)argo, han incorporado normas de esta natura.ieza e1 

Derecho Xnterno, basta sefia1ar que e1 artícu1o 27 constituciona1, 

introduce 1a rigura jurídica de 1a económica exc1usiva, 

término extra.ido de costum.bre internaciona1; si bien, 

cierto que e1 vocab1o adoptó e1 texto de 1a III 

Conrerencia sobre oerecbo de1 Mar (Xl:r conremar> , aún ha 

entrado en vigor. 

cabe agregar que 1os EUM como parte de 1a CV1969, 

a1 ratiricar1a y entrar en vigor, se ob1iqó a cump1ir1a de 

buena re y como 1a misma no reglamenta todas 1as cuestiones sobre 

a1 Derecho de 1os tratados, se aplica sup1etoriamente e1 Derecho 

consuetudinario, que reconocido por 1a Convención 

articuio tercero e1 cua1 dispone 1o siguiente: 

''E1 hecho de que la presente convención no se aplique a 
los acuerdos celebrados entre Estados y otros sujetos 
de derecho internacional o entre esos otros sujetos de 
derecho internacional, ni a los acuerdos 
internacionales no celebrados por escrito, no afectará: 
a) Al valor jurídico de tales acuerdos; 
b) A la aplicación a los mismos de cualquiera de las 
normas enunciadas en la presente Convención a que 
estuvieren sometidos en virtud del derecho 
internacional independientemente de esta Convención; 
e) A la aplicación de la Convención a las relaciones 
de los Estados entre si en virtud de acuerdos 
internacionales en los que fueren asimismo partes otros 
sujetos de derecho internacional". 

el 

De io anterior surge 1a siguiente pregunta ¿Qué es l.a 

coatwnbra internaciona1?. La respuesta encuentra e1 

art.icul.o 38, 1 b) de1 Estatuto de l.a Corte Internaciona1 de 

Juat~cia y &1 respecto señal.a: 



"Art.icul.o Ja 
1.. La Corte, cuya función es decidir conforme al 
derecho internacional. las controversias que 1e sean 
sometidas, deberá aplicar: 
. • . b) la costumbre internacional como prueba de 
práctica generalmente aceptada como derecho;.··"· 
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De 1a anterior transcripción, desprenden 1os 

dos el.ementos rundamenta1es de l.a costumbre i.nternacional.. 

El.amento Objetivo. Consi.ate l.a repetición 

constante y unirorme de actos. 

2) El.emento subjetivo. Ea una cuestión psicol.óqica, 

que consiste en J.a convicción que tienen J.os estados de actuar 

como jur~dicamente obl.iqados. 

Hay unanimidad l.a doctrina al. considerar que 

necesita del. el.emento objetivo y del. el.amento subjetivo para 

que pueda existir J.a costumbre internaeiona1. 

4.1.2. DERECHO INTERNO. 

Los Estados Soberanos que sujetos de Derecho 

J:nternaeiona1, tienen e1 a.tributo de ea1ebrar tratados, 

d•cir, qozan de1 Jus tractati y por 10 tanto, tienen 1a 

racu1 tad de inc1uir en su 1eqis1ación naciona.1 di_sposiciones 

reiativa• a r•qu1ar esta figura jurídica. 
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En l.os EUM 1as disposiciones que regul.an la materia de 

tratados se encuentran diseminadas en la constitución Política, 

Ley orqán.ica de l.a Administración Públ.ica Federal., Ley orgánica 

del. Servicio Exterior Mexicano, Ley sobre l.a Cel.ebración de 

Tratados y el. Reglamento Znterior de l.a secretaría de 

Rel.aciones Exteriores. 

4.1.2.1. CONSTZTUCION POLITICA DE LOS EUM. 

El. Estado Mexicano a partir de su independencia siempre 

ha proyectado tendencia internacional. al. haber cel.ebrado 

infinidad de tratados con otros sujetos de Derecho Internacional.; 

sin eml:>arqo, l.a Ley suprema de tipo doméstica en materia 

internacional., pues carece de reglamentación coherente sobre 

l.a concertación de tratados. 

Las disposiciones sustantivas contenidas 1a 

constitución en materia de tratados se encuentran distribuidas de 

ia siguiente ~orma: 

A) PROHIBrcroN PARA CELEBRAR TRATADOS. 

La constitución Po1ítica de ios EUM contiene dos 

disposiciones restrictivas en materia de tratados. 

"Art.tcul.o 15.-
No se autoriza la celebración de tratados para la 
extradición de reos pollticos, ni para la de aquel.los 
delincuentes del. orden comün que hayan tenido en el 
pals donde cometieron el. del.ita, 1.a condici6n de 
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esc1avos; ni de convenios o tratados en virtud de los 
que se alteren las garantías y derechos establecidos 
por esta Constitución para el hombre y el ciudadano••. 

El precepto constitucional. antes transcrito, señala 

expresamente tres restricciones para celebrar tratados. En 

primer lugar, prohibe la celebración de tratados que tengan por 

objeto la extradición de reos políticos,. decir, el Estado 

Mexicano no puede celebrar un tratado que tenga como propósito 

entregar a aquel.la o aquel.las personas qui.enes imputa la 

comisión de delitos de tipo político. En segundo lugar, la 

disposición en cuestión, no autoriza la concertación de tratados 

que tengan por objeto la obligación de los EUM a extraditar a los 

delincuentes del. orden común, si éstos se encontraban en cal.idad 

da escl.avos el. país donde hubieran cometido el. del.ito; 

hip6tesis que encuentra su razón de ser al. rel.acionarl.a con el. 

artícul.o 20.. de l.a Ley suprema, porque si el. Estado Mexicano 

cal.abrará dichos tratados, sería como privarl.os nuevamente de l.a 

l.ibertad al.canzada el. pai.s. Por ül.timo el. artícul.o 15 

Constituciona1. señal.a que el. Estado Mexicano no puede cel.ebrar 

tratados con el. propósito de mermar o vul.nerar l.os derechos que 

consagra l.a Constitución. 

otra prohibición expresa en materia da concertación da 

tratados 1a establ.ecida e1 siguiente precepto 

Constitucional.. 

"Artículo 117.-
Los Estados no pueden, en ningún caso: 
I.- Celebrar alianza, tratado o coalición con otro 
Estado ni con potencias extranjeras; ... ••. 
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El precepto cuestión consecuencia de1 sistema 

:t'edera1 que adoptaron 1os EUM como :t'orma de qobierno, que quedó 

normativa.mente p1anteada •1 artícu1o 40 del texto 

constituciona1. 

La restricci6n consagrada el artícul.o :u.7 

constitucional. es d.e suma importancia para el. presente estudio, 

porque tal. disposición prohibe expresamente toda actividad 

internacional.. a l.os Estados CEnt:i..dadea Federativas y Distrito 

Federal.> de J.a Federación; con tal. disposición se prueba que en 

ei piano internacional. hay una sól.a personal.id.ad que corresponde 

a J..a Federación, ya que mediante el. pacto redara]. J.oa Estados l.e 

ceden tal. racuJ.tad l.a Federación, por l.o tanto el. Estado 

Federal. es unitario en materia exterior. 

B) FACULTAD PAR.A CONCERTAR TRATADOS. 

E1 mecanismo para a1 perfeccionamiento da un tratado 

quedó prácticamente consiqnado en dos preceptos constituciona1es 

que están concatenados de ta1 ~arma que se 1ogre a1 equi1ibrio de 

podares. 

"Articulo 89.-
Las facultades y obligaciones del Presidente las 
siguientes: 

••. x.- Dirigir la política exterior y celebrar 
tratados internacionales, sometiéndolos a 1.a aprobación 
del Senado •.. 11 



"Articulo 76.-
Son facultades excl.usivas del senado: 
I. Anal.izar 1.a pol.1."C.ica exterior desarrollada por el. 
Ejecutivo Federal con base en los informes anuales que 
el. Presidente de 1.a RepQbl.ica y el Secretario del 
Despacho correspondiente rindan al Congreso; ade~ás, 
aprobar los tratados internacionales y convenciones 
diplomáticas que celebre el EJecutivo de la rni6n''· 

De 1os preceptos constituciona.1es antes transcritos 

deaprend• que •l Ejecutivo Federal tiene 1.a racu1tad de negociar 

y e1 Senado da la Rapú.l>lica 1a de aprobar 1os tratados en los que 

Z:OM sean parte. Cabe señalar que la aprobación por el Senado 

ocurre por s impl.e mayor í.a.. De l.o anterior obtiene como 

corolario, que loa EOM 1.a intervención del Senado 1a 

concertación de tratados, acontece después de que el tratado ha 

•ido negociado y rirmado. 

C) SOPREMACIA CONSTITUCIONAL Y JERAROUIA 
TRATADOS EN EL SISTEMA JURIDICO MEXICANO. 

DE LOS 

El precepto rundamenta1 del orden jurídico normativo 

•1 sistema jurídico mexicano •s el. articulo 133 constituciona.l., 

que a 1• 1•tra reza: 

"Articulo 133.-
Esta constitución, las leyes del Congreso de la Unión 
que emanen de ella y todos los tratados que estén de 
acuerdo con la misma, cel.ebrados y que se celebren por 
el. Presidente de 1a Repüblica, con aprobación del 
Senado, serán 1a Ley suprema de toda la Unión. Los 
jueces de cada Estado se arreglarán a dicha 
Constitución, leyes y tratados a pesar de las 
disposiciones en contrario que pueda haber las 
Constituciones o leyes de los Es~ados••. 
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La disposición antes citada enuncia el. doqma de J.a 

Supremacía Constitucional. y 1& jerarquía de 1as el. 

sistema jurídico mexicano; sin embarqo, J.a redacción del. artícul.o 

en cuestión ha presentado l.a practica ciertos problemas 

jurídicos de interpretación que han sido resueJ.tos 

aatisractoriamente ni por l.a doctrina ni por J.a jurisprudencia. 

La tesis de J.a cJ.asiricación de J.as normas jurídicas del. 

sistema jurídico mexicano sustentada por l.os doctores 

Daracho: Mario de J.a cueva (48) y Jorge carpizo ('19) quienes 

arirman el. siguiente orden jurídico. 

J:.- constitución Federal.. 

I.X.- Leyes constitucional.es y Tratados. 

III.- Derecho Federal. Ordinario y Derecho Local.. 

Esta ciasi~icación es J.a de mayor aceptación por 

1a mayoria de 1os doctrinarios. 

La Suprema Corte da Justicia, taml:>i&n ha interpretado ai 

artículo 133 constitucionai y ai respecto ha emitido 1as 

siguientes tesis jurisprudencia1es. 

(48) Vid Cueva, Mario de 
México, Editorial Porrúa, 1982, 

(49) Vid Carpizo, Jorge. 

l.a. Teor.í.a de l.a 
p. 93 - 126 
Op. cit. 1 - 31 

Constitución. 



"1.- constitución Fedarai 

Las constituciones particulares y las leyes de los 
estados no podrán nunca contravenir las prescripciones 
de la Constitución Federal.; ésta es, por consecuencia, 
la que debe determinar el limite de acción de los 
Poderes Federales, corno en efecto lo determina, y las 
facultades expresamente reservadas a ellos, no pueden 
ser mermadas o desconocidas por las que pretendan 
arrogarse los estados. 

Quinta época: 
T. XXXIV, p. 665, 
T. XXXIV, p. 2980, 
T. XXXIV, p. 2981, 
T. XXXIV, p. 2981, 
T. XXXIV, p. 2981, 

Jaramillo Azócar Marcial. 
schubert Hoffman Carlos Ernesto. 
López Campos José. 
Vázquez G. Eulalia y coagraviado. 
Murillo Guzmán Gonzalo. 

Semanario Judicial de la Federación, apéndice 1917 -
1988, segunda parte, Salas y tesis Comunes, p. 855. 

2.- Constituci6n, imperio de 1a 

sobre todas las leyes y sobre todas las circul.ares, 
debe prevalecer siempre el imperio de la Carta Magna, y 
cuantas leyes secundarias se opongan a lo dispuesto 
ella, no deben ser obedecidas por autoridad alguna. 

Semanario Judicial de la Federación, quinta época, t. 
IV, pp. 878-879. 
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3.- Invenciones y marcas, e1 convenio de 1a Unión de 
París para 1a protección de 1a Propiedad Industria1 

de rango superior a 1a 1ey de 

El. Convenio de la Unión de París para la protección de 
la propiedad Industrial celebrado por el Presidente de 
l.a Repúbl.ica y ratificado por el Senado, no tiene un 
rango superior a la Ley de Invenciones y marcas, sino 
que la jerarquía de ambos ordenamientos es la misma, ya 
que el articulo 133 constitucional no establece 
preferencia alguna entre las leyes del Congreso de la 
Unión que emanen de ella y los tratados que estén de 
acuerdo con la misma. celebrados y que se celebren por 
el Presidente de la República con aprobación del 
Senado, puesto que el apuntado dispositivo no propugna 
la tesis de la supremacia del derecho internacional 
sobre el derecho interno, sino que adopta la regla de 
que el derecho internacional es parte del nacional, y 
si bien reconoce la fuerza obligatoria de los tratados, 

da a éstos un rango superior a las leyes del 
Congreso de la Unión emanadas de la constitución 
Federal. 

Tercer tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito. Amparo en revisión 256/81, c. H
Boechringer Sohn, 9 de julio de 1981., unanimidad de 
votos. 

Ponente: Genaro David Góngora P. 

Semanario Judicial de la Federación, séptima época, 
vals CLI - CLVI, sexta parte, p.101. 

05 



~.- Leyes, orden jer6rquico de iaa 

E1 orden jur!dico descansa 1.a aplicación de las 
leyes, y éstas también obedecen a un orden jerárquico, 
que tiene por cima a la Constitución, las leyes que de 
ella emanen y los tratados internacionales, ya que el 
artl'..culo 133 de este ordenamiento, establ.ece 
categ6ricamente que serán Ley Suprema de toda la Unión; 
en este concepto, todas las leyes del país, bien sean 
locales o federales deben subordinarse a aquellas 
leyes, en caso de que surja un conflicto en su 
aplicación, y es precisamente lo que sucede en el caso 
a debate, pero está fuera de duda que la Ley de Amparo, 
por ser reglamentaria de los art1culos 103 y 107 
constitucionales, es una de aquellas leyes que por 
emanar de la Constitución, y por ser expedida por el 
Congreso de la Unión, está colocada en plano superior 
de autoridad, respecto de cualquier otra ley local o 
federal, y por ende, es superior jerárquicamente al 
decreto que exime a Petróleos Mexicanos de otorgar 
cualquiera garantía en los conflictos en que 
intervenga, por tanto, en aquellos que este 
ordenamiento contraria la Ley de Amparo, puede 
aceptarse que la derogue. 

Semanario Judicial de la Federación, quinta época, 
t.LXXXIV, p.2157. 
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s.- Tratados internaaiona1es 

El articulo 133 constitucional, última parte, no 
establece su observancia preferente sobre las leyes del 
congreso de la Unión emanadas de la constitución 
federa.l. 
La Qltirna parte del articulo 133 constitucional 
establece el principio de la supremac.1a de la 
Constitución Federal, de las leyes del Congreso de la 
Unión que emanen de ella y de los tratados celebrados y 
que se celebren por el Presidente de la RepQb.lica con 
aprobación del Senado, respecto de las constituciones y 
l.eyes de l.os estados que forman la Unión, y no la 
apl.icaci6n preferente de las disposiciones contenidas 
en los tratados respecto de lo dispuesto por las leyes 
del Congreso de la Unión que emanen de la Constituci6n 
Federal. Es pues, una regla de conflicto a que deben 
sujetarse las autoridades mexicanas, pero conforme a la 
misma no puede establecerse que los tratados sean de 
mayor obligación legal que las leyes del Congreso. 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, Amparo en revisión 256/81, c. H. 
Boehringer Sehn, 9 de julio de J.981., unanimidad de 
votos. 

Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. 

semanario Judicial de la Federación, séptima época, 
VOls, CLI - CLVI, sexta parte, p. 195 - 196 1'. 
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D• J.o anterior obtiene corol..ario, que e1 

sistema jurídico mexicano J.os tratados se encuentran subordinados 

a l..a Constitución; en rel.ación a J.as J.eyes del. Congreso de 1a 

Unión, se encuentran en un pl..ano de coord.inación y respecto al. 

Derecho Local. no cabe duda de que su jerarquía es superior. 

No hay que oJ.vidar que J.a constitución PoJ.ítica del. 

Estado Mexicano, varios artícul.os incl.uyendo el. 133, hacen 

rererencia al. Principio de Supremacía constitucional.. 

D) TRIBUNALES OOMESTICOS COMPETENTES PAR.1\ CONOCER SOBRE 
LA APLICACION DE LOS TRATADOS. 

La Constitución Pol.ítica establ.ece: 

"Artículo 10.;. -
Corresponde a los tribunales de la Federación conocer: 
I - A. De todas las controversias del orden civil o 
criminal que suscite sobre el cumplimiento y 
aplicación de leyes federales o de los tratados 
internacionales celebrados por el Estado mexicano ... '' 

"Articulo 105.-
La Suprema corte de Justicia de la Nación conocerá, en 
.los términos que señale la ley reglamentaria, de los 
asuntos siguientes: 

II.- De las acciones de inconstitucionalidad que 
tengan por objeto plantear la posible contradicción 
entre una norma de car~cter general y esta 
Constitución, con excepción de las que se refieran a la 
materia electoral. 
Las acciones de inconstitucionalidad podr~n 
ejercitarse, dentro de los treinta días naturales 
siguientes a la fecha de publicación de la norma, por: 
b) El equivalente al treinta y tres por ciento de los 
integrantes del Senado. en contra de leyes federales o 
del Distrito Federal expedidas por el Congreso de la 
Unión o de tratados internacionales ce.lebradas por el 
Estado Mexicano; 



e) El. Procurador General de la Repúbl.ica, en contra 
de l.eyes de carácter federal, estatal y del Distrito 
Federal, asl corno de tratados internacionales 
celebrados por el Estado Mexicano;••. 
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La suprema Corte de Justicia de l.a Nación como máximo 

tribunal. del. Poder Judicial Federal., es el. encarqado da decir l.a 

~l.tima pal.abra para escl.arecer alguna discrepancia que se suscite 

con motivo del. texto o de l.a apl.icación de un tratado. 

LEY ORGANXCA DE LA ADMINISTRACXON PUBLXCA FEDERAL 
(LOAPF). 

La LOAPF, al. igual. que 1a Constitución Política da los 

EUM, carece de coherencia materia de tratados. 

"Articulo 28.-
A la Secretaría de Relaciones exteriores corresponde el 
despacho de los siguientes asuntos: 
I. Promover, propiciar y asegurar la coordinación de 
acciones en el exterior, de las dependencias y 
entidades de la administración Pü.blica Federal.; y sin 
afectar el ejercicio de las atribuciones que a cada una 
de el.las corresponda, conducir la politica exterior, 
para lo cua 1 intervendré. en toda clase de tratados, 
acuerdos y convenciones en los que el pais sea parte;••. 

''Artículo 32 - Bis.-
A la Secretaria de Medio Ambiente, Recursos Naturales y 
Pesca corresponde el despacho de los siguientes 
asuntos: 
... IX.- Intervenir en foros internacionales respecto de 
las materias competencia de la secretaría, la 
participación que corresponda a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, y proponer a ésta la celebración 
de tratados y acuerdos internacionales tal.es 
materias; 
..• XXI.- Dirigir los estudios, trabajos y servicios 
meteorológicos, climatológicos, hidrológicos y 
geohidrológicos, así como el sistema meteoro16gico 
nacional, y participar en los convenios internacionales 
sobre la materia;''· 
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"Art1.culo 33.-
A la Secretaria de Energ1a corresponde el despacho de 
los siguientes asuntos: 
••• IV.- Participar en foros internacionales respecto de 
las materias competencia de la Secretaría, con la 
intervención que corresponda a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, y proponer a ésta la celebración 
de convenios y tratados internacionales en tales 
materias;". 

"Art1.culo 36.-
A la Secretaria de Comunicaciones y Transportes 
corresponde el despacho de los siguientes asuntos; 
... IV.- Otorgar concesiones y permisos para establecer 
y operar servicios aéreos en el territorio nacional, 
fomentar, regular y vigil.ar funcionamiento y 
operación, as1 como negociar convenios para la 
prestación de servicios aéreos internacionales; 
•.. XI.- Participar en los convenios para la 
construcción y explotación de los puentes 
internacionales;''· 

Pues bien, l.os preceptos de l.a LOAPF antes citados son 

muestra m6s, de que en el. sistema jurídico maxicano, existe 

una anarquía. en el. empleo del. término "tratado 11 , puesto que se 

babl.a indistintamente de "tratados, acuerdos, convenciones, 

convenios i.nternacional.es" 1 términos que son redundantes 1 ya que 

son pal.abras sinónimas para el. Derecho Internacional.; sin embargo 

•1 amp1eo de esos términos propicia un probl.ema de interpretación 

jurídica en el. Derecho Nacional.. 

LEY ORGANICA DEL SERVXCIO EXTERIOR MEXXCANO. 

La Ley Orq~nica d•1 servicio Exterior Mexicano establ.ece 

en e1 artícul.o 3 que corresponde al. servicio exterior: 



''d) Cuidar el prestigio del pa1s en el extranjero y 
el. cumplimiento de los tratados y convenciones de los que el 
Gobierno de México sea parte, y de las obligaciones 
internacionales que le corresponda cumplir.'' 

El. servicio exterior mexicano, atenderá y negociará 
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su caso los asuntos que le sean encomendados por la secretaria de 

Relaciones Exteriores. 

LEY SOBRE LA CELEB~CiON DE TRATADOS (LSCT). 

El di.a 2 de enero de 1992 surge el sistema jurídico 

Mexicano una ley; nueva en razón de que l.a primera 

expide ocasión en l.a historia legislativa del país que 

disposición legal que regula la concertación internacional. da l.os 

compromisos jurídicos del Estado. 

La l.ey de tratados nutre da disposiciones da l.a 

constitución Po1ítica de 1os EUM, de 1a CV19 69, y de 1a 

CV19B6; integra por artícu1os que tratan aspectos 

qenera1es sobre 1a forma an que e1 Estado Mexicano puede ce1ebrar 

tratados. 

La citada 1ey no envue1ve en rea1idad nada, porque 

bab1a únicamente de tratados y se o1vida de hacer re:rerancia a 

l.os tiiirm.inos uti1izados en 1a Constitución para designar 

e ato• in•trumentos, verbigracia: tratados internaciona1es, 



conv•ncionea dipl.omáticas, convenio internacional., entre otros 

términos. 

Lo que realidad pretende la Ley de tratados 

reql.&mentar una práctica del. Estado H•xicano que no tiene cabida 

en •l. sistema juri.d.ico mexicano, que consiste en reconocer los 

Acu•rdos Administrativos, tambi6n llamados Acuerdos Ejecutivos, o 

bien acuerdos interinatitucionales que es con el nombra que 

e atan bautizados en loa EUM, pero de al.J.os hablará 

po•t•riorm•nte. 

REGLAMENTO XNTERXOR DE LA BECRETARXA DE 
RELACIONES EXTERIORES 

E1 R•ql.am•nto xnt•rior de l.a secretaria de 

Rel.acione• Exteriores, publicado al Diario oricial 

l.a Federación •l. 3 de marzo de 1993, en •l. artículo 20.señala: 

"Corresponde a 1a Secretarla de Re1aciones Exteriores 
promover. propiciar y asegurar la coordinación de las 
dependencias y entidades de J..:i. administración pública 
federa1, de conformidad con las atribuciones que a cada 
una de e11as corresponda. asi como dirigir e1 Servicio 
Exterior Mexicano en sus ramas dipl.omática, consular y 
administrativa de acuerdo con las disposiciones 
ap1icables y con las instrucciones de1 Presidente de la 
Repúb1ica, e intervenir en toda ciase de tratados, 
acuerdos y convenciones en 1os que el paXs sea parte''· 

de asta Reglamento 

seft.a.lan .l•• atribuciones que tiene an materia de tratados 1a 



Consuitoria Juridica da l.as cual.es citan l.as que 

interés para l.e exposición del presente estudio. 

''Articulo 9o. -
Al frente de la consultoria Jurldica habra 
Consul.tor, quien tendrá las siguientes atribuciones . 
. . . v.- Participar, por acuerdo del Secretario, en la 
elaboraci6n de los proyectos de tratados 
internacional.es de carácter gubernamental, en 
coordinación con las otras unidades administrativas de 
la Secretaría y otras dependencias de la administración 

·públ.ica federal que tenga competencia; 
VI. - Opinar. en la esfera de la competencia de la 

Secretaria, sobre la procedencia de suscribir los 
tratados internacionales que impl.iquen compromisos para 
el Gobierno de México y sobre la conveniencia de 
denunciarlos o darlos por términados; asimismo, 
inscribirlos en el registro correspondiente; 

VII.- Opinar en la esfera de competencia de la 
Secretarla, sobre la conveniencia de cel.ebrar acuerdos 
internacionales, formulando el dictamen de procedencia 
y en su caso inscribirlo en el registre 
correspondiente; 

VIII. - L.levar los registros de los tratados que se 
celebren. teL~inen o denuncien. y publicar los 
tratados ir1ternacionales vigentes de los que forma 
parte el Gobierno ~ederal; 

IX.- Tramitar .los requisitos constitucionales para 
la entrada en vigor, terminación o denuncia de los 
tratados internacionales, conforme lo establezca la 
legis1aci6n mexicana; 

X.- Vigilar por acuerdo del secretario, la ejecución 
de los convenios bilaterales en los que México sea 
parte, cuando tal. ejecución no este encomendada a otra 
dependencia, y ••• ••. 

') 3 

de 

En re1ación a 1as disposiciones que requl.an l.a materia 

de tratados, se puede decir que si la Norma suprema contempla un 

d••orden al. emplear sinónimos del. término tratado, ésta anarquía 

los ordenamientos que emanan de ella por l.o que 

d•b• r•V~••r•• y adecuarse su unirormidad para evitar problemas 

d• interpretación~ 
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CAPXTULO 5 

EL ARTICULO PRXMERO DE LA LEY SOBRE LA CELEBRACXON DE TRATADOS A 
LA LUZ DE LA CONBTITUCXON POLXTXCA DE EUM 

5.1. EL ARTXCULO PRXMERO DE LA LEY SOBRE LA CELEBRACXON DE 
TRATADOS. SU OBJETO. 

E1 día 2 de enero de 1~92 nació a 1& 1uz en e1 sistema 

jurídico m•xicano una nueva 1ey que su objeto, justiricación 

de B•r es raqu1ar y poner orden a 1a materia de 1os tratados, que 

obstante, 1a antiquísima :t"acu1tad que 1as diversas 

Constituciones de México han conrerido a1 titu1ar de1 Ejecutivo y 

a1 poder L•qia1ativo (Senado de 1a Repúb1ica) había carecido 

de una disposición 1eqa1 que regu~ara esta rubro. 

La Lay sobre l..a ce1ebración de Tratados (LSCT) es un 

cuerpo 1eqa1 qua consta de artícuios y pretende dar 

1in•amientos qenara1es materia de tratados para con e1 

exterJ.or. 

Ahora bien, e1 presente estudio se ba 1imitad.o única y 

exc1u•ivamente •1 artícu1o primero, ya que 4icho precepto es ei 



96 

a1ma da 1a 1ey porque astab1eca en a1 sistema mexicano 

~iqura que es muy discutib1e y para erectos de 1a 1ey se 1e ha 

l..1amado "Acuerdos :I:nterinstituci.ona1es" que conocidos 

otros paises como acuerdos administrativos o convenios ejecutivos 

y que mAs que tratados en rorma simp1iricada. 

E1 artícu1o primero de 1a LBCT a 1• 1etra 

"La presente ley tiene por objeto regular la 
celebración de tratados y acuerdos interinstitucionales 
en el ámbito internacional. Los tratados sólo podrán 
ser celebrados entre el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos y o varios sujetos de Derecho 
Internacional Público. Los acuerdos 
interinstitucionales sólo podrán ser celebrados entre 
una dependencia u organismos descentralizados de la 
Administración Pública Federal. Estatal o Municipal y 
uno o varios órganos gubernamentales extranjeros u 
Organizaciones Internacionales••. 

E1 objeto del. precepto estudio estab1ecer 

requ1ación de tratad.os y acuerdos interinstituciona1es y les 

pretende dar naturaleza jurídica distinta: por una parte, 

1.oa tratados acuerdos internacional.es cal.abra.dos entre al 

Gobierno de EUM y uno o varios sujetos de Derecho Xnternaciona1 

que comprometen jurídicamente al. Estad.o Mexicano y que tienen 

rinal.id.ad :t"und.amental. l.oqrar accionas bil.atara1.es 

m.u1ti1.ateral.es que pueden abarcar un gran nü.mero de materias de 

4irerente carácter; además deben ser aprobad.os por e1 Senado de 

1.a Repúbl.ica y de acuerdo al. articul.o 133 Constitucional. serán 

L•Y suprema de 1a unión .. En cambio, 1os acuerdos 

interinatitucional.es acuerdos internacional.es cel.ebrados 

entre dependencias de l.a Administración Públ.ica Federal., Estatal 
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o Munici.pa1 de1 Estad.o Mexicano con hom61ogas de otro pai.s u 

Orqanizaciones J:nternaciona1es y comprometen a1 Estado 

Mexicano, e1 ámbito materia1 de ta1es acuerdos únicamente 

deberán circunscribirse a atribuciones que ya tienen concedidas y 

para poder suscribir este tipo de acuerdos hace necesario 

inrormar 1a secretaría de Re1aciones Exteriores sobre 1a 

intención de suscribir1oa, quien deberá rormu1ar dictamen 

correspondiente para 1• procedencia de 11evar1os a cabo. De 1o 

anterior desprende que 1a suscripción de 1os acuerdos 

interinstituciona1es únicamente participa e1 Ejecutivo Federa1, 

porque 1a Secretaría de Re1aciones Exteriores es una dependencia 

d.e1 Ejecutivo y es en ú1tima instancia 1a facul.tada para aprobar 

l.a suscripción de este tipo de acuerdos. 

El. probl.ema que se presenta es saber si l.a figura de 

acuerdos interinstitucional.es encuentra consagrada 1a 

constituci6n Mexicana ya que para efectos de Derecho 

Xnt•rnacíonal. tal. figura un tratado. O por el. contrario, 

trata d• l.•qal.izar ci•rtas prácticas viciosas que permiten al. 

Ej•cutivo Federal. actuar l.ibre de todo control. l.eqisl.ativo. 

5.2. LOS TRATADOS Y LOS ACUERDOS 7NTERINSTZTUCZONALEB A LA LUZ 
DE LA CONSTZTUCZON POLITZCA DE LOS EUM. 

El. arti.cul.o segundo de LSCT der.ine l.o que se entiende 

pori 



"'TRATADO. - El convenio regido por el Derecho 
Internacional Públ.ico cel.ebrado por escrito entre el 
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y uno o varios 
sujetos de Derecho Internacional Público, ya sea que 
para su aplicación requiera o no la celebración de 
acuerdos en materias especificas, cualquiera que sea su 
denominación, mediante el cual los Estados Unidos 
asumen compromisos. 

De conformidad con la fracción I del articulo 76 de 
la Constitución Pol.ltica de los Estados Unidos 
Mexicanos, los tratados deberán ser aprobados por el 
Senado y serán Ley suprema de toda la Unión cuando 
estén de acuerdo con l.a misma, en los términos del 

.artículo 133 de la propia Constitución. 

ACUERDO INTERINSTITUCIONAL. - El convenio regido por el 
Derecho Internacional Público, celebrado por escrito 
entre cualquier dependencia u organismo descentralizado 
de la Administración Pública Federal, Estatal o 
Municipal y varios órganos gubernamentales 
extranjeros u organizaciones internacionales, 
cualquiera que sea su denominación, sea que derive o no 
de un tratado previamente aprobado. 

El ambito material de los acuerdos 
interinstitucionales deberá circunscribirse 
exclusivamente a las atribuciones propias de las 
dependencias y organismos descentralizados de los 
niveles de gobierno mencionados que los suscriben.'' 
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En e1 sistema jurídico mexicano 1a corresponsabi1idad de 

concertar tratados es compartida por dos organos Federa1es, como 

a• desprende de 1oa preceptos 76-I y 89-X. 

"Artl.cu1o 76.-
Son facultades exclusivas del senado: 
I.- Analizar la pol1tica exterior desarro1lada por el 
Ejecutivo Federal, con base en los informes anuales que 
e1 Presidente de la República y el Secretar.ro del 
despacho correspondiente rindan al Congreso; además, 
aprobar los tratados internacionales y convenciones 
diplomáticas que ce1ebre e1 Ejecutivo de 1a unión;". 



"Art.1cul.o 89.-
Las .facul.tades y atribuciones del Presidente son 1as 
siguientes: 
••• x.- Dirigir l.a pol..1tica exterior y celebrar tratados 
internacionales, sometiéndolos la aprobación del 
Senado ••• 11 • 
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Ahora bien, l.a l.itera1idad de estas disposiciones 

produc•n ciertas incoherencias .t'ormal.es, pues, l.a terminol.oqía 

•mpl.eada con11eva a un probl.ema de interpretación jurídica porque 

•• habl.a •n un artícul.o de ntratadoa internacional.ea" y en el. 

otro de "tratados internacional.es y convenciones dipl.omáticas". 

se ha querido encontrar respuesta al. probl.ema y hay quien ha 

" .... querido encontrar el. emp1ao de estos dos términos 

enunoiaci6n jerárquica de l.os acuerdos internacional.es dentro del. 

sistema jurídico mexicano. Los tratados internaciona1es serian 

L•y Supr•m• d• 1& Unión, y 1as convenciones dip1omáticas 

1•gi•1aci6n secundaria •• ·" (SO); sin em.l:Jarqo, J..a respuesta a1 

prob1ema 1a da J.a historia, por e1J.o hay que recurrir l.a 

discusión d•1 articu1o re1ativo, pues con e11o sabrá cual. :t'ue 

e1 verdadero sentir de1 constituyente a1 ampl.aar l.oa dos 

vocab1os. 

En l..a sesión del. día 8 de octubre da 1856 ae sometió a 

d•h•t• J..a :rracción aa. del. artícul.o 6• del.. proyecto de 

Con•tituci6n, que estab1ecia 1• :racu1tad del. congreso: 

(50) Méndez Sil.va, Ricardo. La constitución Pol.1tica 
Mexicana y l.os Tratados. México, Procuraduría General. de l.a 
RepO.bl..ica y Gobierno del. Estado de Guerrero, 1988, p. 4723 -
4724 



''Para aprobar los ~ratados y convenios diplomáticos que 
celebre el Ejecutivo••. 

En •sa sesión Francisco Zarco Diputado Constituyente por 

•1 Eatado de Durango, mani~est6 1o siguiente: 

"Con el nombre de convenciones, los gobiernos 
constitucionales han celebrado pactos que son 
verdaderos tratados en que han interesado la fe püblica 
de la nación, disponiendo de sus rentas e imponiéndoles 
onerosos compromisos. Y estos pactos se han escapa~c 
de la revisión del Congreso de una manera acusiva ::· 
sólo porque la Constitución no empleaba la palab~a 
convenciones. Zarco propuso para evitar este abuse, 
que en el art~culo se incluyera la palabra convenciones 
a efecto de no volver a comprometer a la Repüblica, 
porque las potencias extranjeras sabré.n que nada vale 
cualquier arreglo mientras no esté aprobado por el 
Congreso. La comisión aceptó la enmienda, añadiendo la 
palabra convenciones". ( 51) 

Para corroborar que los vocab1os convención dip1om&tica y 

tratado aon palabras sinónimas, bas~• tomar en consideración lo 

expreaado por Gui11ermo Prieto 1a misma s•sión de debate, 

quien dijo 1o aiquiente: 

''sintiendo mucho que contrariar las opiniones de 
persona ean ilustrada como el set'lor Ruiz, cree que 
basta el art~culo con la enmienda del señor Zarco para 
tranquilizar a los m~s celosos defensores de los 
intereses nacionales. Si bien admitida la enmienda, 
parece que hay redundancia en el articulo, esto 
indispensable para evitar todo abuso •... ••. (52) 

(51} zarco, Francisco. 
Const~tuyente (1856 - 1857). México, 
Econ6rnica, 1956, p. 927 

(52) Ibide~ p. 928 

Historia del congreso 
Editorial Fondo de Cultura 
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Lo anterior prueba que 1as pal.abras .. tratados 

internacional.es" y "convenciones dipl.omá.ticas" son dos términos 

que se p1asmaron en 1• constitución Pol.ítica de l.os EUM, para no 

dejar ninqún resquicio normativo el. Derecho J:nterno por 

el. que se pudiera inril.trar al.qún acuerdo Zntarnacional. que 

carezca del. consentimiento del. senado de l.a Repúbl.ica; sin 

embargo, l.a real.idad demuestra el. surqimiento de práctica 

viciosa que ha adoptado al. Estado Mexicano, que consiste en 

concertar inr-inidad de tratados en rorma simpl.iricada conocidos 

como acuerdos administrativos, acuerdos ejecutivos y hoy en di.a 

al. Estado Mexicano l.os ha reql.amentado en una l.•y secundaria y 

l.os bautizó con al. nombre de Acuerdos znterinstituciona1es. 

La riqura de acuerdos interinstituciona1es desde 1a 

perspactiva de Derecho Conatituciona1 muy cuestionada por 

muchas razones que no consideró e1 1egis1ador a1 aprobar 1a. 

LBCT. 

E1 Estado Mexicano es un Estado Fedara1 que tiene una 

constitución que ca1if!icada por 1a doctrina ríqida y 

escrita, que estab1ece 1o siguiente: 

"Art.tculo 124.-
Las facultades que no estén expresamente concedidas por 
esta Constitución a los funcionarios federa1es 
entienden reservadas a los Estados••. 
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Ahora bien, l.a :facul.tad materia internacional. l.a 

tiene l.os poderes central.as del. Estado Mexicano, porque mediante 

el. Pacto Federal. l.e fue otorgada. 

En el. ámbito internacional. el. Presidente de l.a Repúbl.ica 

esta :facul.tado y obl.igado a real.izar todos l.os actos y negocios 

jurídicos internacional.es, pero encuentra l. imitado por l.a 

constitución en materia de tratados, ya que tiene l.a obl.igación 

de someter al. senado el. tratado para aprobación, y 

posteriormente podrá manifestar el. consentimiento del. Estado 

Mexicano para ol:>l.igarse internacional.mente de l.a manera que l.o 

haya querido. Esta corresponsabil.idad establ.ece 1os 

artícul.os 76-I, 89-X y 133 de l.a Constitución Pol.ítica, que es el. 

:fundamento de1 sistema jurídico mexicano. "A reserva de 

discutirse con mayor ampl.itud, principio puede a:firmarse que 

todos l.os tratados que eel.ebre el. Ejecutivo deben someterse a l.a 

aprobaci6n del. Senado. De esta manera, en estricto sentido, el. 

Presidente o el. plenipotenciario debidamente autorizado a al.l.o, 

sól.o puede mani:festar el. consentimiento de México mediante l.a 

rirma ad re:ferendum, ya que el. ejecutivo debe conocer del. decreto 

aprobatorio del. Senado para poder rati:ficar el. tratado, y así 

obl.igar en :forma definitiva al. Estado Mexicano". (53) 

(53) Bernal., Carlos. Los Convenios Ejecutivos ante el. 
Derecho Constitucional. e Internacional. Revista Anuario del 
Departamento del. Derecho de l.a Universidad Iberoamericana, Nurn. 
12, México, 1980, p. 39 
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Como 

contravienen 

puede apreciar l.os acuerdos interinstituciona1es 

1os 

constitucionales, 

ta1es preceptos, si 

interinstitucional?, 

preceptos 

preguntaran 

tratado 

76-I, 

¿por qué 

direrente 

bueno, contravienen 

89-X y l.33 

contravienen 

acuerdo 

tales preceptos 

en razón de que en el.los se establece la rorma o el procedimiento 

interno para que e1 Estado Mexicano 

internacionalmente, y 

de 

como puede observarse 

comprometa 

ningún 

precepto habla que e1 Ejecutivo Federal puede 

celebrar acuerdos 

no tiene cabida en 

pudo 

interinstitucionales; 

el. sistema jurídico 

analizar anteriormente 

11eve el instrumento internacional debe 

además esta rigura 

mexicano porque 

l.l.eve el. nombre que 

aprobado por 

e1 senado de 1 .. Repúbl.ica, salvo l.as siguientes 

excepciones: 

i.- El. articul.o 76 - rrr constitucional. dispone que 

:f!a.cul.tad excl.usiva del. Senado autorizar al. Presidente de 

l.a Repúbl.ica para que pueda permitir l.a estación de 

escuadras de otras potencias, por más de 

nacional.es. 

De el. J. o desprende 

racuJ.tad.o para cel.ebrar convenios 

para permitir por pl.azo 

que 

que 

a1 

mes, aguas 

e1 Ejecutivo está. 

fueren necesarios 

seña1ado 1a estación 

de escuadras de otros paises en aguas mexicanas. 
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2. - El. &rti.cu1o 89-X:IJ:J:, racul.ta al. Presidente de l.a 

Rep6b1ica para estab1ecer aduanas marítimas y rronterizas y 

designar su ubicación. 

De nada serviría, abrir 

•l. Gobierno de1 país 1imitrore 

aduana rronteriza si 

estuviera dispuesto 

permitir 1& sal.ida y entrada de mercancías por e1 l.ugar de 

territorio correspondiente a1 de l.a aduana :f"ronteriza 

mexicana. En estos convenios requiere l.a aprobación 

posterior del. senado. 

con l.a concertación de 1os acuerdos interinstitucional.es 

contraviene l.o establ.ecido l.a Norma suprema porque 

rompe el. principio de equil.ibrio de poderes, porque 

al. cel.ebrarse tal.es acuerdos únicamente el. Ejecutivo Federal. 

participa 

Rel.aciones 

esta bajo 

Rapúb1ica, 

1a 

Exteriores 

suscripción 

que 

ya que 1a Secretaría de 

dependencia de1 Estado que 

1a autoridad in.mediata de1 Presidente de 1a 

ú1tima instancia 1a encarqada da decidir 

1a ce1ebración de 1os acuerdos interinstituciona1es. 

Por otro 1ado, contraviene el. articu1o 117 

Constituciona1 ya que este precepto consagra 1a :tracción 

primera una prohibición absoiuta para 1os Estados miembros de ia 

Federación da suscribir tratados. Sin embargo; se 1es concede ia 

racu1tad de concertar a.cuerdos internAciona1es a 1os Estados y 

Municipios .. 
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La concertación de acuerdos administrativos en ocasiones 

ha sido objetada aun dentro de 1a Administración Púb1ica Federal., 

y para muestra se presentan l.as siguientes manifestaciones: 

••E1 11 de rebrero de 1935, e1 secretario de Hacienda y 
Crédito Públ.ico, el. señor Narciso Basso1s, manirestó al. 
secretario de comunicaciones y Obras públ.icas, a 
propósito de un convenio administrativo que habian 
Lirmado l.os directores de te1égrafos de México y 
Guatema1a, y el. cual. l.e había sido enviado para 
rerrendo, 1o siguiente -(oficio 00466)-: 

.•. el decreto referido se detuvo por algün tiempo 
esta Secretarla, en virtud de que se examino con 
detenimiento el valor legal del convenio celebrado ... 
para establecer la constitucionalidad del propio 
decreto El régimen constitucional del pais, 
establece el sistema de facultades expresas para los 
poderes federales entre las facultades gue el 
artf.culo 89 constitucional otorga al presidente de la 
República se encuentra en su fracción X la de dirigir 
las negociaciones diplomaticas y celebrar tratados con 
las potencias extranjeras sometiéndose a la 
ratificación del congreso Federal sin que en ninguna de 
las fracciones del aludido precepto se consigne la 
facultad del presidente de la República para celebrar 
por si o por mediación de alguna de las secretarias de 
Estado, convenios ad~inistrativos con otros paises. 

El. 30 de septiembre de 1936, e1 Departamento jurídico 
da la Secretaria de Re1aciones (expediente LII/ 369. l. 
(72:46)/1), a propósito de la consul.ta que sobre 1a 
citad.a opinión de la Secretaría de Hacienda y crédito 
Público, le hizo la secretaría de comunicaciones, dijo, 
en o:ficio l.1316, dirigido al departamento Dip1omát.ico 
de 1a propia secretaría: 

Los convenios administrativos no por objeto 
administrativo dejan de ser convenios entre dos paises 
que establecen o modifican obligaciones o derechos de 
un Estado con relación al otro. Son actos de 
contratación entre los Estados y por tal motivo 
comprendidos dentro del género que designa el derecho 
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internacional. el nombre de tratados. La 
consecuencia es que si son tratados tales convenios 
deben sujetarse a la aprobación del Poder Legislativo. 
E1 articulo 133 constitucional da fuerza legal a los 
tratados internacionales inmediatamente después de las 
leyes reglamentarias de la Constitución y les da 
preeminencia respecto de todas las demás leyes 
existentes en la República. Ese valor legal emana de 
la intervención de los órganos establecidos por la 
constitución para crear las leyes de observancia 
general en el pais, tanto por lo que hace los 
particulares como por lo que hace al Estado mismo. 
Nuestro sistema constitucional establece fuente 
única de la ley, las disposiciones del Poder 
Legislativo y concede al Ejecutivo la iniciativa de las 
mismas. Este mismo mecanismo se realiza cuando el 
Ejecutivo de la Unión celebra un tratado y lo remite al 
Poder Legislativo para que éste le dé la fuerza legal 
que le otorga el articulo 133 constitucional ... Seria 
posible la celebración de convenios entre funcionarios 
mexicanos y los de otro Estados sin necesidad de la 
aprobación del senado y con la sola aprobación del c. 
Presidente de la República cuando se tratara solamente 
de la ejecución de tratado o convenio 
internacional en cuyo texto se determinara la 
posibilidad de hacer una regulación concreta respecto a 
la ejecución del contenido del tratado podrian fijarse 
por medio de las autoridades administrativas de uno y 
otro pais situaciones generales provistas de antemano 
para la ejecución del tratado Este departamento 
opina que de acuerdo con los articulas 89, fracción X, 
76, fracción I y 133 constitucional, asl de 
acuerdo con los precedentes establecidos por nuestro 
gobierno, los tratados, convenios o arreglos 
adrninistrat i vos celebrados con paises extranjeros, 
deben sujetarse a la aprobación del presidente de la 
República y de la Cámara de Senadores. 

Xqua1mente, l.a Secretaría de Rel.aciones Exteriores, en 
o:ricio 84.94, de 26 de septiembre d.e 1936 (expediente 
X::CZ/370 (72: 00) /9697), dirigido a l.a secretaría de 
Comunicaciones y obras Públ.icas, Mani~estó 1o 
siquiente: 

•.. esta secretaria ha estudiado nuevamente las 
condiciones de validez de los arregl.os llamados 
''administrativos'', llegando a las siguientes 
conc1usiones: Que los arreglos sólo se d~ferenc~an de 
un tratado por sus formal.idades y por la importancia de 
1a materia sobre la que versan, pero no por ello dejan 
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de significar obligación adquirida por un 
Estado hacia otro, cualquiera que sea la dependencia 
encargada de cumplir con dicha obligación y la 
materia de ésta. y, por consiguiente. jurídicamente 
deben considerarse como tratados, aunque menos 
solemnes e importantes que los que reciben tal 
nombre. Que la fracción X del articulo 89 de la 
Consti tuci6n federal dispone que todos los tratados 
celebrados por el Ejecutivo sean sometidos a la 
aprobación del Senado, sin que en tal disposición ni 

ninguna otra de la misma ley federal, se haga 
una diferencia entre tratados y otra clase de 
obligaciones contractuales internacionales, por lo 
que, todos los actos del Ejecutivo que deben ser 
clasificados entre esas obligaciones, tienen que 

sometidos a la aprobación del senado para que 
sean constitucionalmente válidos. Que este criterio 
se siguió en los diferentes arreglos administrativos, 
semejantes a los mencionados en la atenta nota de esa 
Secretaria que tengo la honra de contestar, arreglos 
que fueron sometidos a la aprobación del Senado ... ~· 
aun cuando en los celebrados con Francia y Holanda 
sobre cambios de bultos postales y en los otros a 
que se refiere su atenta nota no se siguió el mismo 
criterio, esta Secretarla estima que es más 
estrictamente apegado al espíritu de la Constitución 
el que se sometan a la aprobación del senado todos los 
tratados. cualesquiera que sean sus formalidades, su 
importancia y la designación actual con que se les 
conozca, no obstante que en contra haya razones 
puramente prácticas, como la de facilitar la 
celebración de tratados de poca trascendencia, razones 
que esta Secretaria estima deben sacrificarse las 
j ur idicas". ( 54) 

Ea a.sí. como obtiene como conc1usión qua 1os acuerdos 

interinstituciona1es no aprobados por el senado de 1a Repúb1ica. 

son vio1atorios de 1a Constitución. 

(54) Palacios Trevino, Jorge. op. cit. p. 52 -. 54 



5.3. PROCEDXMZENTO DE CREACXON 
%NTERXNSTXTUCXONALES. 

DE LOS 
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ACUERDOS 

A1 margan de 1a Constitución se han ce1ebrado inrinidad 

de acuerdos interinstituciona1es, e1 maestro Carios Berna1 seña1a 

que noe un tota1 aproximado de 1,040 instrumentos internaciona1es 

ce1ebrados por México entre 1os años 1821 1972, tan só1o 

a1radedor de1 66% de e11os fueron aprobados por e1 Senado,· o por 

e1 Congreso cuando 1as constituciones estab1ecián e1 sistema 

uni.camara1 "·(SS) 

Actua1mente ce1ebraci.6n de ta1es a.cuerdos ha 

pro1irerado, pues, e11o evita 1a engorrosa tarea de 

mandar1os a aprobación de1 senado. 

Todas 1as secretarias de Esta.do han rea1izado acuerdos 

intarinstituciona1es, excepto 1a Secretaria da la oaransa 

Naciona1 y 1a de Marina. 

Los acu•rdos interinstituciona1es genera1mente 

conc1uyen mediante canje de notas dip1omática.s entre 

dependencia de 1a Administración Púb1ica Federa1, Estata.1 

Municipa1 y e1 órgano qubernamenta1 extranjero u Orqaniza.ción 

Xnternaciona.1. 

(55) Berna1, carios. Op. ci.t. p. 48 
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E1 

internaciona1 

procedimiento para concertar t&1 acuerdo 

anvi.a una nota, 

previamente 

conc1usi6n de 

por 

muy senci1l.o; 1a parte que J..o haya propuesto 

cuyo texto por 10 requl.ar ha sido acordado 

ambas partes, J..a que propone l.a 

acuerdo l.os términos establ.eeidos 

t&1 nota y términa diciendo que si el. destinatario está 

conrorme y 1o acepta constituirá un acuerdo entre aml:>as 

partes y general.mente entra vigor a partir de l.a ~echa 

de J..a respuesta 

l..a nota-

bien, atiende l.o establ.ecido en 

Por otro l..ado, l.a respuesta consiste en otra nota en 

l.a que transcribe el. texto de l..o que 

da respuesta a J..o propuesto y asi 

contesta y 

l..a.s dos notas 

constituyen 

consignados. 

acuerdo internacional.. 1os términos 

Daba ten•rse presente que J..os EUM, para qua una 

dependencia de 1a Administración Púb1ica Federa1, Estata1 

Municipa1 pueda suscribir ta1 acuerdo debe coordinarse con 

1a Secretaria d• Re1aciones Exteriores, 1a qua ~ormu1ará un 

dictamen de 1& procedencia de suscribir1o y, si 

procede 1o inscribirá e1 registro correspondiente. 

E1 acuerdo interinstituciona1 1o no porque se 

haya h•cho por medio de canje de notas Sino porque 

•n au conc1usi6n interviene únicamente e1 Poder Ejecutivo .. 



S.4. DEROGACXON DEL ARTXCULO 
LA CELEBRJ\CXON DE TRATADOS. 

PRl'.MERO DE LA LEY 
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SOBRE 

Toda iay secundaria que rija en e1 sistema jurídico 

mexicano debe adecuarse a 1o preceptuado en 1a Norma Suprema que 

ea 1a constitución, por qua 

donde emanan 1as demás normas. 

•1 :fundamento, a1 manantia1 de 

En 1os EUM, ha sucedido a1go muy curioso que consista 

respetar 1a Constitución por parte de 1a cúpu1a 

gobernante y ante los ojos de1 mundo, tiene un vivo 

ej•mp1.o que 1a existencia de secundaria que 

contraviene 1a Norma suprema, toda que encuentra 

requ1ando de manera inadecuada 1a materia de tratados; esa 

1.ey secundaria 1a LSCT que consta de once artícu1os, 

an cuyo artícu1o primero consagra una rigura que tiane 

cabida en el. sistema jurídico mexicano y por e11o 

propugna porque se deroga tal. artícu1o, esta opinión 

encuentra sustentada argumentos :firmes y só1idos, pues 

no posibl.e que una norma secundaria trate de 

1.ega1izar práctica viciosa que contraviene l.a 

Constitución, máxima cuando 1os EUM •• ••. una costuml::Jre 

constituciona1 no puede derogar un precepto de 1a constitución 

una tesis jurisprudencia1 por dos razones: 1a primera 

que 1a importante, 1a norma c:onstituciona1 só1o puede 

al.terada abrogada través del. procedimiento que 1a 

propia L•Y Fundamenta1 seña1a para su rerorma. Este principio 

•• deriva 

ri.9i.d.o y 

del. 

~ormal. 

artícu1o 135 constitucional., y de1 aspecto 

de 1a propia constituci6n ••• La segunda razón 



encuentra en que incl.uso en el. derecho privado mexicano 

existe l.& costumbre deroqatoria. Así, el. Código Civil. en 

artícul.o 10, establ.ece que contra l.a observancia de l.a l.ey, 

puede al.egarse desuso, costumbre o práctica en contrario". (56) 
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De acuerdo con l.o anterior no existe duda respecto al. 

papel. que tiene l.a costumbre en el. sistema juridico mexicano. 

Por el.l.o comprende porque razón el. l.egi.sl.ador tuvo l.a 

aberrante idea de consagrar en una l.ey secundaria l.a figura tan 

di.scutibl.e de acuerdos interi.nstitucional.es que en otros países 

l.es convenios ejecutivos l.l.amados también 

tratados en forma simpl.ificada. 

El. l.agi.sl.ador al. darse l.a tarea de 1.a LBCT 

hubierá mejor reformado el. contenido de l.a costi.tución señal.ad.o 

l.a misma existencia de l.a riqura de acuerdos 

interinstitucional.as, de tal. manara que sería criticabl.e 

si se encontrará pl.asmada en 1a Constitución. ;t,.demás, rerormar 

l.a Constitución hasta e1 momento no presenta obstácul.o al.quno, 

puesto que el. Congreso de l.a unión y l.as l.eqisl.aturas d.• l.os 

Estados su mayoría están conrormadas por miembros del. partido 

oricial. que aprueban, en l.a mayoría de l.os casos, l.as iniciativas 

que propone el. Presidente de l.a RepQbl.ica. 

(56) Carpizo, Jorge. La Constitución Mexicana de 1917. 
México, universidad ?~acional Autónoma de México, 1969, p. 336 -
337 
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Lo qrave en 1a ra91amentaeión de 1os acuerdos 

Interinstituciona1es consiste en que el 1eqis1ador además de no 

respetar 1 .. Constitución tampoco consideró a1 Derecho 

Internacional., si vamos que para este último acuerdo 

interinstituciona1 tiene 1os mismos erectos que un trata.do, ya 

que as~ se establacio en l.a CV1969, de l.a cual :rorma parte 

el Estado Mexicano. En tal Convención sa acordó qua todo acuerdo 

regido por el Derecho rnternacional, ya conste en un instrumento 

único o en dos o más instrumentos conexos, independientemente de 

l.a denominación que se les de, será considerado como tratado. 

Ahora bien, en la exposición de motivos de l.a LSCT se 

dice que los acuerdos interinstitucionales ••no comprometen a los 

Estado Independiente el Derecho Internacional EUM 

Púb1ico. Por ello no es necesaria su publicación a través del 

Diario O'l!icia.1 de la Federación .•• •• C S?), argumento que 

combate~ en razón de que al acuerdo interinstitucional si as 

~uente de obligaciones para el Estado Mexicano. 

Los acuerdos interinstituciona.les no son ley suprema de 

la. nación, sin embargo, tales acuerdos comprometen al Estado 

Mexicano y por lo tanto pueden hacerlo sujeto de responsabilidad 

internacional, ya que para e~ectos de Derecho J:nternacional el 

tratado y el acuerdo interinstitucional astan en el mismo plano. 

( 57) H. Cámara de Diputados. Diario de Debates. México, 
19 de Diciembre de 1991, p. 3192 
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Por tal. motivo a1 Estado Mexicano no puede a1egar en el. áinl:>ito 

internacional. el. incumpl.imiento de una obl.igación contenida en un 

acuerdo interinstituciona.l. manirestando que se vi.ol.ó el. Derecho 

:tnterno porque no se cumpl.ió con la formal.id.ad da ser aprobado 

por el. senado. 

Al. respecto hay que recordar que l.a CV1969 establ.ece: 

"Articulo 27.-
Una parte no podrá invocar las disposiciones de Derecho 
interno cor.io justificación del incumplimiento de 
tratado". 

"Articulo 46.-
El hecho de que el consentimiento de Estado 
obligarse por tratado haya sido manifestudo 
violación de una disposición de su Derecho interno 
concerniente a la competencia para celebrar tratados no 
podrá ser alegado por dicho Estado como vicio de 
consentimiento, a menos que violación sea 
manifiesta y afecte a una norma de importancia 
fundamental de su Derecho interno''· 

Por l.o anterior, la vial.ación a l.os articulos 76-I, 89-X 

de l.a Constitución no se considera una violación manifiesta, ya 

que resul.ta objetivamente evidente conforme l.a. práctica 

usual. y de buena fe. 

Por otro 1ado, l.os acuerdos interi.nstitucional.es no se 

ajustan a l.o preceptuado en l.a Constitución Pol.ítica de los EUM, 

pues no es posibl.e que l.e den facul.tades a l.os Estados y 

Municipios para celebrar tal.es acuerdos ya qua el. Estado Mexicano 

es un Estado Federal formado por entidades l.ibres y autónomas 

to~o 10 concerniente a su régimen interior, pues de acuerdo a io 
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preceptuado en l.a Norma Suprema no tienen el. más mínimo campo de 

actuación en l.o que se reriere a l.a materia de concertar acuerdos 

internaciona1es. 

E1 artícu1o 117 de l.a constitución, es el.aro al. seña1ar: 

''Los Estados no pueden en ning6n 
I.- Celebrar alianza, tratado o coalición con otro 
E~tado, ni con potencias extranjeras''. 

El. precepto antes citado es el.aro y categórico al. negarl.e 

toda participación para celebrar acuerdos internacionales a l.as 

Entidades Federativas que conforman 1os EUM. Todavía mas 

p•1igroaa 1a existencia de1 artícul.o primero de l.a LBCT, 

porque establ.ece que podrán celebrar acuerdos 

interinstitucional.es l.os Municipios. 

"Aunque sin :t'undamentación constitucional. expresa, se 

considera que 1a práctica de1 Poder Ejecutivo de cel.el:>rar 1os 

rereridoa convenios administrativos sól.o consecuencia 

natura1 y 1óqica de 1as racu1tades y ot:>l.igaciones que tienen 

encomendadas 1a propia constitución, pues para poder dar rie1 

cu.m.pl.imiento 1o dispuesto en el. artícul.o 89 constitucional., 

:rracciones :I y X, que disponen, 1a primera, que e1 presidente 

tiene l.a ob1igación de proveer en 1a es~era administrativa a 1a 

exacta observancia de l.as l.eyes que expide e1 congreso de 1& 

Uni6n y, l.a sequnda, ínter a1ia, dirigir l.as negociaciones 

dip1oaáticas, e1 Ejecutivo debe ce1ebrar, en ocasiones, convenios 
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admin~strativos, pues por 1a natural.eza misma de al.qunos asuntos, 

l.a actividad del. Ejecutivo no puede -ni debe- l.imitarse al. ámbito 

interno del. Estado y con otros sujetos da derecho internaciona1 

toma medidas de carácter administrativo para regl.amentarl.a".(58) 

Lo pel.igroso de 1a cel.el:>ración de a.cuerdos 

interinstitueional.es que pueden tener una mayor trascedencia, 

mayor va1or, mejor contenido y mayores compromisos que 1os 

tratados. ~demás, puede darse e1 de que l.ugar de 

cel.al:>rar un tratado que contempl.a varias materias, pre riera 

desmeml:>rarl.o y cel.ebrar únicamente acuerdos interinstitucional.es 

y con el.l.o se evitaría l.a aprobación del. senado y así l.as cosas, 

el. Ejecutivo Federal. puada actuar l.i.bremente sin al. sistema de 

obstá.cul.os y equil.ibrios que consagra l.a Constitución en este 

rubro. 

Como ejempl.os de l.o riesgoso que l.a concertaci6n de 

acuerdos interinstitucional.es se mencionan l.os siguientes: 

1-- E1 acuerdo interinstitucional. que ce1el:>r6 l.a 

Procuraduría General. de 1a Repúbl.ica 1a Agencia 

norteamericana contra e1 Narcotrárico (DEA), el. que 

aatab1aciaron compromisos rirmados por ambas dependencias, paro 

ta1es compromisos tienen a1cance amp1io, debido a que se 

(58) Palacios Treviño, Jorge. Op. cit. p. 51 
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permite J.as naves norteamericanas sobrevoJ.ar el. territorio 

naciona1, situación que pudiera generar excesos en su ejercicio. 

2. - En materia económica 1as cartas de intención que 

suscribe l.a secretaría de Hacienda y crédito Públ.ico 

organismos Internacional.es (Fondo Monetario Internacional.), ya 

que en cuestiones de préstamos se puede aLectar y comprometer 

conjunto el. desarrol.J.o nacional. y modi~icar de manera esencial l.a 

vida cotidiana de mi11ones de mexicanos. 

3-- Ahora bien, puede suceder que municipio 

~ronterizo como Tijuana cel.ebre un acuerdo interinstitucional. con 

san Diego, El. Paso con Ciudad Juárez, etc., para ir extendiendo 

J.a ~rentara norteamericana, reduciéndose parte del. territorio 

naciona1 mexicano, porque esos acuerdos entre dos 

ciudades, se estará perdiendo soberanía naciona1. 

En un acuerdo internaciona1 siempre hay reciprocidad; sin 

embargo, en 1os tratados que el. Estado Mexicano ha cel.abrado a 

úl.tim.as ~echas, se ha observado que nada más existen Derechos 

para l.os otros paises y obl.iqaciones para l.os EUM, aunado a l.a 

ral.ta de experiencia que tienen l.as dependencias ~acul.tadas para 

auacribirl.os, ponen en un riesgo mayor al. Estado Mexicano. 

Para ~ina1izar, es importante señal.ar que aun cuando l.a 

LSCT rue aprobada por 315 votos en pro, 19 abstenciones y 3 votos 
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•n contra, 1eqi.ti.ma l.a ex.istencia de acuerdos 

inter.instituc.iona1es, en e1 Sistema Jurídico Mexicano. 



c o N c L u B r o N E a 

PRIMERA. En cuanto a 1as rel.aciones entre el. Derecho 

rnternaci.onal. y Derecho rnterno, han desarrol.l.&do 

rundamenta1mente dos teorías: Du&1ista y Monista, que tienen 

matices distintos y en 1as cual.es 1os autores esgrimen diversos 

argumentos 

contraria. 

l.a rina1idad de mantener su postura sobre 1a 

SEGUNDA. A pesar 

vocación internaciona1ista 

proyecta una tendencia 

de que l.os EUM maniriestan una 

Constitución (artícu1o 133) 

ravor de ia teoría monista 

moda1idad interna nacional.ista, ya que estab1eee una 

subor~inación de 1os tratados a su constitución. 

TERCER.A. La constitución es 1a Norma suprema que sirve 

de :fundamento a l.as demás normas jurídicas del. orden jurídico 

m•xicano, pero por al.l.o inmodirieabl.e, 

jurídico de 1os pueb1os debe siempre adecuarse 

producto 

l.as di.versas 

etapas de l.a transrormaeión social.. En l.os EUM l.a rerorma a l.a 

Norma suprema l.l.&Vill. cabo mediante procedimiento más 

compl.i.cado que e1 que rea1iza para modi:ficar una 

secundaria, por 1o euai l.a doctrina ia cl.asirica como rígida. 

CUARTA. El. término tratado se uti1iza técnicamente en un 

aentido qenérico, abarca cua1quier instrumento internacional., 1os 
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cual.es requieren ser cel.abrados por el. Presidente de l.a 

RepQbl.ica, que sean aprobados por el. senado, estar de acuerdo 

1a Constitución y se.rán Ley suprema del. Estado Mexicano. 

QUINTA. El. tratado en el. ámbito internacional., 

contrato en el. Ambito interno, es un negocio jurídico, ya que 

al. 

ambos instru.mentos da un acuerdo de vol.untad.es y se quieren 

l.aa cons~cuencias de Derecho. Am.bos instrumentos gozan de 

el.ementos tipicos para poder vial:> J. es, adaptándose J.as 

axiqencias da su ámbito de competencia. 

SEXTA. La l.egi.sl.ación apl.icabl.e en l.os EUM en cuanto 

l.a materia da tratados, aa divide en J.agisl.ación internacional. y 

l.eqisl.ación interna. En J.a primera 

CV1986 y J.a costumbre internacional.. 

contempl.an: l.a CV.1969, 

En cuanto a l..a .leqisl.ación 

int•rna que reql.amenta l.a materia de tratados est&n la 

Constitución Pol.ítica, La Ley Orgánica de l.a Administración 

PQbl.ica Federal, la Ley Orgánica del Servicio Exterior Mexicano, 

l.a L•y Sobre l.a Cel.ebración de Tratados y el. Reql.amento Interior 

de 1a Secretaría de Rel.aciones Exteriores. 

SEPT:CMA. Debe resol.verse el. probl.ema del. empleo de la 

terminol.oqía qua impera al. sistema jurídico mexicano para 

d•.siqnar a l.a r.iqura de tratados, ya que aetua1mente reina una 

anarquía en este rubro porque en l.as distintas l.eyes habla 

ind.i.atintamenta de convenios internacional.es, acuerdos 

.internacional.es, tratados internacional.es, arreglos 
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internacional.as, esta probl.emática conl.l.eva con:f'l.icto ... interpretación jurídica y tal. anarquía ocasiones 

provoca que cal.abren instrumentos internacional.es que 

comprometen al. Estado Mexicano y no sean aprobados por el. Senado 

ya que no l..l..evan el. nombre da tratados 

Constitución. 

l.o establ.ece l.a 

OCTAVA. La l.itera.l.idad de l.oa a.rtícul.os 76-J: y 89-X 

enqendran ciertas incoherencias t"ormal.es, pues l.a terminol.oqia 

ampl.eada produce un probl.ema de interpretación jurídica porque se 

habl.a en el. artíeul.o 76-J: de "Tratados rnternacional.es•• y en el. 

arti.cu.1.o 89- X de ºTratados rnternacional.es y convenciones 

Dipl.omáticas .. ; sin embargo, l.as convenciones dipl.omátieas 

acuerdos internacional.es que deben cel.ebrados por e1 

Presidente de l.a RepU.b1ica y aprobadas por el. Senado, además 

deben de estar de acuerdo con 1a Constitución. 

NOVENA. LOS acuerdos interinstituciona1es a que hace 

a1usión el. artícu1o primero de 1a LBCT son anticonstitucional.es 

toda qua contravienen 1oa artícu1os 76-I, 89-X, l.17, y 

l.33, además de que ce1ebración rompe con el. principio 

da equi1ibrio de poderes porque 1a suscripción de tal.es 

interviene únicamente el. Ejecutivo Federa.1 por 

medio de .1a Secretaría da Re1aciones Exteriores que 

Ql.tima instancia 1a encargada de dar e1 visto bueno para 

1a oonc1usi6n da estos acuerdos. Por 10 que propugna 

por 1& deroqación de1 artícu1o primero de 1a LSCT. 
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DEC.XMA .. La existencia da los acuerdos 

interinstitucional.es creará mayor conrusi6n de l.a que existía 

antes de l.a LSCT, por cuanto no son Ley suprema de la Unión y 

conrorma al. artículo 133 Constitucional los jueces local.es 

estarán obl.iqados a cw:npl.irl.os, sin •ml:>arqo •l. Estado Mexicano 

ca•o de incu.mpl.irl.o será responaabl.• internacional.mente. 

DEC.XMA PRIMERA. La no deroqación del. artícul.o primero de 

l.• LBCT puede l.l.evar a l.a práctica viciosa de c:el.ehrar sol.amente 

acuerdos inter.inatitucional.es en l.os EOM, provocando con el.l.o 

que el. tratado propiamente dicho deje de sar e1 instrumento 

jur1.dico que comprometa intarnacional.mente al. Estado, pues se 

prererir4 cel.ebrar acuerdos interinstitucional.ea, porque l.o que 

concerte •n tratado puede acordar un acuerdo 

interinstitucionai, pues e1 a1cance de éstos es muy ampiio. 
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